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Entrevista / Arturo Ávila Anaya (Diputado – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- “Yo vengo de una 

generación que lo que escuchó durante gran parte de su vida 

fue crisis, corrupción, violencia, devaluación. Ese es el modelo 

neoliberal, un modelo que le hizo tanto daño a nuestro país”. 

 

“Llega 2018 y muchas y muchos de nosotros creemos que es el 

momento de que venga un cambio de régimen. ¿Qué significa 

el cambio de régimen? Significa un pensamiento ideológico 

distinto porque, a diferencia de la ideología neoliberal, nosotros 

no pensamos que la felicidad se encuentra en lo económico, 

pensamos que el fin último es la felicidad de las personas”. 

 

“Llegamos a Andrés Manuel López Obrador y si tú ves los 

indicadores reales, sacamos de la pobreza a 9.5 millones de 

mexicanos. Hay cosas buenas y espérate lo que viene, yo 

conozco a la doctora (Sheinbaum) y te garantizo que viene un 

México que de veras todos estábamos esperando”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1fz6t8saNB7qJC-

0nzkJxaOSb_icSuW7R/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1fz6t8saNB7qJC-0nzkJxaOSb_icSuW7R/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1fz6t8saNB7qJC-0nzkJxaOSb_icSuW7R/view?usp=sharing
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https://hojaderutadigital.mx/instalan-la-comision-de-presupuesto-y-cuenta-publica-la-preside-la-diputada-

merilyn-gomez-pozos/ 

 

https://hojaderutadigital.mx/instalan-la-comision-de-presupuesto-y-cuenta-publica-la-preside-la-diputada-merilyn-gomez-pozos/
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 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

25-10-24 LEGISLATIVO  

 

 

 

Diputados instalaron Comisión de Presupuesto 2025 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- La Cámara de 

Diputados instaló la Comisión de Presupuesto que tendrá a su 

cargo el dictamen de Presupuesto de Egresos de la Federación, 

revisar la cuenta pública  y proponer la declaratoria de las zonas 

de atención prioritaria, entre otras tareas. La Presidenta de la 

comisión señaló que fortalecerán el presupuesto de 2025. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1v30RX_Qhj9yX40FO?e=utGh14

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1v30RX_Qhj9yX40FO?e=utGh14


 

 
 
 
 

Samuel García se reúne con diputados federales; ven 
tren México-Nuevo Laredo y Presupuesto 2025 

 
Los diputados federales por Nuevo León sostienen una reunión con el gobernador Samuel 
García Sepúlveda en Palacio de Gobierno donde abordarán temas como el proyecto del tren 
México-Nuevo Laredo, el Presupuesto de Egresos de la Federación del 2025, y también 
pedirán al mandatario estatal respeto y trato institucional entre ambas partes. 
 
En entrevista previo a ingresar a la reunión, Víctor Pérez Díaz, diputado federal del PAN, 
precisó que los temas principales son ver cómo van a aterrizar el proyecto de la presidenta 
Claudia Sheinbaum para hacer un tren de pasajeros que conecte a la Ciudad de México con 
la ciudad de Nuevo Laredo. 

 
Además, también verán el tema del 
descuido que presentan las 
carreteras que convergen 
precisamente con el estado de 
Nuevo León y por último, harán una 
petición para que exista una 
relación cordial, de coordinación, 
sin problemas, sin presiones, y que 
no haya bloqueos de ningún tipo 
para nadie. 

 
"Yo creo que hay varios temas al menos en lo que a mí el partido me ha encomendado, un 
tema de comunicación y transportes, tenemos un planteamiento por parte de la presidenta, 
un plan ferroviario y dentro de ese plan ferroviario pues está el tren de Ciudad de México, 
San Luis, Monterrey y Nuevo Laredo, entonces creo que es un tema importante para la 
movilidad de la gente en Nuevo León". 
 
"Tenemos otro tema en cuanto al descuido que hay en las carreteras en todo el país y en 
específico los que convergen a Nuevo León, Es importante saber que las carreteras Es por 
donde se traslada toda la mercancía que llega a la casa o los materiales de transformación 
para las empresas... Tenemos otro tema en la ley de movilidad y seguridad vial que yo creo 
que debemos atender y debemos revisar para ver cómo el estado de Nuevo León la aplica". 
"La petición es que se abran este tipo de espacios y que se pueda trabajar en conjunto, sin 
problemas, sin presiones, sin situaciones que puedan bloquear un trabajo en conjunto, eso 
creo que es otra agenda y yo creo que la tienen que separar y se tiene que ver en su 
momento y con las personas indicadas", dijo. 
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Por su parte, Marcela Guerra, diputada federal por PRI, indicó que muy seguramente 
también abordarán el tema del Presupuesto de Egresos de la Federación del siguiente año, 
en el cual abogarán para que haya más recursos para Nuevo León y también trabajar de la 
mano con el gobernador Samuel García Sepúlveda para tratar de concretar los proyectos 
federales que él tiene en mente para el estado. 
 
"Yo siempre tengo una gran expectativa porque siempre hay que luchar y hay que pelear 
para recursos en nuestros estados, en este caso Nuevo León, y bueno Por supuesto que cada 
diputado va a tener sus prioridades, va a luchar en los temas, Entonces yo ya tengo muy 
claro que debemos traer recursos para la seguridad", apuntó. 
 
A la reunión arribaron diputados federales como Raúl Lozano, José Gloria, Paola Longoria, 
Andrés Cantú, Ana González, Carlos Guevara, Miguel Ángel Sánchez, Santiago González, 
Pedro Vázquez, Olga Chávez, y Héctor de la Garza, entre otros. 
 
https://www.milenio.com/politica/samuel-garcia-reune-diputados-federales-tren-mexico-
nuevo-laredo 
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https://billieparkernoticias.com/el-eje-rector-del-sindicalismo-mexicano-debe-ser-el-humanismo-margarita-

garcia/ 

https://billieparkernoticias.com/el-eje-rector-del-sindicalismo-mexicano-debe-ser-el-humanismo-margarita-garcia/
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https://billieparkernoticias.com/se-sancionaria-hasta-con-ocho-anos-de-prision-a-quien-obligue-a-persona-

gestante-a-abortar/ 
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CNDH retira denuncia contra diputados del PAN por daños a 
su sede para "tender puentes de diálogo" 

 
 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) informó este jueves 
que retiró la denuncia en contra de diputados federales del Partido Acción 
Nacional (PAN) como probables responsables de la utilización de la fachada de 
su sede nacional y un posible daño patrimonial a la misma. 
 

 
 
A través de un comunicado, el organismo señaló que el retiro de la queja tiene 
como objetivo "evitar enrarecer el ambiente y tender puentes de diálogo”. 
 
“La presidenta Rosario Piedra Ibarra ha instruido a la Coordinación de 
Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos para que retire la 
queja ante juez cívico que interpuso con motivo de los daños a la fachada del 
inmueble público de la sede Marco Antonio Lanz Galera por un grupo de 
legisladores del PAN”, se lee en el escrito. 
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“Pero es contundente al afirmar que no es por la vía de la agresión ni la 
violencia política como conseguiremos construir al país que la mayoría de las y 
los mexicanos deseamos”, sentenció la CNDH. 
 
Cabe señalar que, luego de manifestarse el pasado 12 de septiembre “por 
omisión y complicidad ante la reforma judicial” del organismo de derechos 
humanos, Héctor Saúl Téllez, Federico Döring y Margarita Zavala, legisladores 
del blanquiazul en la Ciudad de México, recibieron sendos citatorios del 
Juzgado Cívico MAC-01. 
 
En caso de no presentarse, advertía el citatorio, “se librará orden de 
presentación en su contra de manera inmediata”. 
 
En el citatorio se establecía que se había emitido con base en la Ley de Cultura 
Cívica de la Ciudad de México. 
 
En respuesta, el PAN acusó que la demanda presentada por la CNDH contra 
legisladores de su bancada en la Cámara de Diputados, señalándolos como 
probables responsables de la utilización de la fachada de su sede nacional y de 
un posible daño patrimonial, respondía a la intención de "agradar" a la 
presidenta Claudia Sheinbaum Pardo. 
 
“La CNDH de México está más preocupada por inmiscuirse en asuntos políticos 
y por agradar al Ejecutivo en turno”, afirmó el legislador Elías Lixa Abimerhi 
durante una conferencia de prensa en la Cámara de Diputados, en la que los 
panistas se pronunciaron sobre la denuncia presentada por presuntos daños a 
las instalaciones del organismo de derechos humanos durante la manifestación 
que llevaron a cabo el pasado 12 de septiembre, “por omisión y complicidad 
ante la reforma judicial”. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/10/24/cndh-retira-denuncia-contra-
diputados-del-pan-por-danos-su-sede-para-tender-puentes-de-dialogo-
126782.html 
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https://lajornadaestadodemexico.com/diputados-verdes-plantean-estrategias-de-acceso-al-agua/ 
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PT denuncia despido de trabajadores en San Lázaro 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CHUMEL TORRES).- El Partido del 

Trabajo de la cuarta transformación denunció un 

despido masivo de 700 empleados en San Lázaro. 

Acusaron que ciertos legisladores estaban moviendo 

esos puestos a sus novias y amantes. Tiene sentido, 

son el Partido del Trabajo y ese es el trabajo más 

antiguo del mundo. 

 

Una diputada del PT dijo que no había manera de 

justificar estos despidos, pues ellas cumplían con 

sus labores, y ahora metieron a personas sin 

capacidad ni experiencia y que solo son caras 

bonitas. Y tiene razón, si con algo jamás podrá 

competir el PT es con tener alguna cara bonita. 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wAzqYtxef9DqOTD0?e=fZMUpe 
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Ciudadanos gestionan revocación de mandato contra 
gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha Moya 

 
Un grupo de ciudadanos descontentos con la gestión del gobernador Rubén Rocha Moya 
acudió la mañana de este jueves 24 de octubre a las oficinas del Instituto Electoral del Estado 
de Sinaloa para solicitar los formatos de revocación de mandato. 
 
Este recurso fue implementado a nivel nacional por el expresidente Andrés Manuel López 
Obrador mediante una reforma constitucional aprobada por la Cámara de Diputados y el 
Senado aprobada en el 2021. 
 
Tras su aprobación a nivel federal, el propio 
gobernador Rubén Rocha Moya presentó la 
iniciativa en el Congreso de Sinaloa para que 
la legislación se homologara en el estado, 
donde fue igualmente aprobada. 
 
En el marco de la violencia e inseguridad que 
se vive en Sinaloa, los promotores de la 
revocación de mandato consideran que la 
gestión del mandatario no ha sido adecuada, 
por lo que buscan destituirlo de su cargo como gobernador. 
 
"Sacar al gobernador es un paso para mejorar Sinaloa. No hay mesa de casa o restaurante 
donde no se le culpe por la inseguridad en el estado. La ingobernabilidad es un hecho y la 
estamos viviendo miles de sinaloenses", expresó Miguel Murillo, vocero del grupo que 
promueve la revocación del mandato de Rocha. 
 
Hasta el momento, alrededor de 70 personas participan en la iniciativa, distribuidas 
principalmente en Los Mochis y Culiacán. 
 
Por ahora, ningún partido político forma parte de este esfuerzo. Miguel Murillo exhortó a la 
ciudadanía y a grupos interesados en la causa a unirse al movimiento. 
 
https://www.elsoldemexico.com.mx/republica/ciudadanos-gestionan-revocacion-de-
mandato-contra-gobernador-de-sinaloa-ruben-rocha-moya-12762246.html    
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Respaldan legisladores a Rocha Moya; reconoce no 
saber cuándo acabará violencia en Sinaloa 

 
En medio de la escalada de violencia que azota a su estado, el gobernador de Sinaloa, Rubén 
Rocha Moya, acudió a la Cámara de Diputados donde recibió el espaldarazo de los diputados 
del bloque oficialistas. 
 
El encuentro, que se programó al filo del mediodía en un pequeño salón contiguo al Pleno 
de San Lázaro, debió trasladarse al Salón Legisladores, debido al interés que despertó entre 
los diputados. 
 

En su mensaje, de casi media 
hora, el mandatario estatal 
reconoció que no sabe cuándo 
acabarán los enfrentamientos 
en Sinaloa entre los grupos 
rivales del crimen organizado, 
pero acusó a los medios de 
comunicación de exacerbar los 
hechos de violencia. 
 
Incluso, aseguró que toman 

retoman autos incendiados de otros lugares del mundo y los hacen pasar como ocurridos 
en territorio sinaloense. 
 
Rocha Moya afirmó que está bajo una campaña en contra suya por formar parte de la 
llamada cuarta transformación y negó ser el mensajero entre el crimen organizado y el 
gobierno del expresidente Andrés Manuel López Obrador. 
 
En su exposición hizo una relatoría de su trayectoria como aspirante a la gubernatura de 
Sinaloa desde sus tiempos de militancia en el PRD hasta lo ocurrido el 25 de julio con el 
secuestro de uno de los líderes del Cártel de Sinaloa, Ismael “el mayo” Zambada y el 
asesinato del diputado electo, Héctor Cuén. 
 
“Hemos estado enfrentando el problema, que se ha focalizado fundamental en el municipio 
de Culiacán y con incidentes en municipios aledaños (…) nosotros, con el apoyo decidido de 
la presidenta hemos estado conteniendo la situación. 
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“No es exactamente como los medios, que a veces hasta toman carros incendiados de otras 
partes del mundo y luego ya se lo ponen a Sinaloa. No, ha bajado sensiblemente porque la 
gente la policía ha logrado decomisar más de 350 fusiles, más de 100 mil municiones, varias 
decenas de granadas, más de 100 carros, la mitad blindados”, señaló. 
 
Lo que se tiene ahora, aseguró, con las medidas específicas que ha tomado han dado 
resultados, pero “no tenemos todavía una clara idea de cuándo van a terminar, seguimos 
en la contienda, enfrentando la situación”. 
 
El gobernador de Sinaloa comentó también que ha quedado claro que se ha luchado contra 
la 4T y luego de las elecciones en las que ganaron Nayarit, Sinaloa, Sonora y las dos Baja 
Californias se dijo que Morena controlaba el corredor del Pacífico que era del narcotráfico. 
 
“Y luego como yo soy el gobernador de Sinaloa dijeron: a éste le vamos a encargar que sea 
porque tiene las relaciones (…) cuando hablaban el narco presidente que iba mucho a 
Sinaloa, que iba a Badiguarato, yo soy de Sinaloa, pero soy de Badiguarato y decían que yo 
era el contacto (…) eso es totalmente falso, no tiene ningún sentido. Se han construido 
mentiras”, afirmó Rocha Moya. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/10/24/rocha-moya-da-mensaje-en-camara-de-diputados/  
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Gobernador de Sinaloa se reunió con legisladores 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- Hoy el gobernador de 

Sinaloa, Rubén Rocha, tuvo reuniones con legisladores y lo 

jalearon, lo jalearon directamente, dijeron no está solo, a pesar 

de que reconoció que Sinaloa vive tiempos convulsos. 

 

Está pendiente que se dé una explicación de los muertos en un 

enfrentamiento allá en su estado, de este fin de semana, que 

sigue generando mucha controversia. 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wBOxtu9sliD5PIos?e=Pbkrnr 
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Rubén Rocha Moya queda atrapado en un elevador: “No presionemos más los botones para poder 

liberar” | VIDEO - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/24/ruben-rocha-moya-se-queda-atrapado-en-un-elevador-esta-presionado-el-de-cerrar-puerta-video/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/24/ruben-rocha-moya-se-queda-atrapado-en-un-elevador-esta-presionado-el-de-cerrar-puerta-video/
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Rubén Rocha recibe respaldo de legisladores de Morena tras comienzo de revocación de mandato 

- Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/24/ruben-rocha-recibe-respaldo-de-legisladores-de-morena-tras-comienzo-de-revocacion-de-mandato/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/24/ruben-rocha-recibe-respaldo-de-legisladores-de-morena-tras-comienzo-de-revocacion-de-mandato/
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https://www.contrareplica.mx/nota-Camara-de-Diputados-aprueba-reforma-que-otorga-al-Infonavit-

facultades-para-construir-y-ofrecer-viviendas-en-arrendamiento--2024241026 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-Camara-de-Diputados-aprueba-reforma-que-otorga-al-Infonavit-facultades-para-construir-y-ofrecer-viviendas-en-arrendamiento--2024241026
https://www.contrareplica.mx/nota-Camara-de-Diputados-aprueba-reforma-que-otorga-al-Infonavit-facultades-para-construir-y-ofrecer-viviendas-en-arrendamiento--2024241026
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https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-externan-comentarios-sobre-reformas-en-materia-de-

vivienda-para-personas-trabajadoras/ 
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https://www.zocalo.com.mx/diputados-aprueban-iniciativa-para-que-trabajadores-obtengan-creditos-de-

vivienda-baratos/ 
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Aprueban diputados reformas para incentivar vivienda 

social 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- La Cámara de 

Diputados aprobó con 469 votos a favor, cero en contra y una 

abstención, la reforma al artículo 123 de la Constitución que 

facilita a los trabajadores a acceder a créditos asequibles para 

adquirir o mejorar vivienda y permite el arrendamiento a través 

del Infonavit. La reforma elimina el requisito de un año de 

cotización y fija que la renta social no podrá exceder el 30 por 

ciento del salario de los trabajadores. 

 

La diputada del PT, Lilia Aguilar, dijo que la reforma beneficiará 

principalmente a los jóvenes y personas que no pudieron 

acceder a una vivienda.  

 

El diputado del PRI, Yerico Abramo cuestionó la transparencia 

que se dará al manejo de los recursos para la construcción de las 

viviendas. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1v3dbjfFfK-9uuN3B?e=8A0Xlu 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1v3dbjfFfK-9uuN3B?e=8A0Xlu


 

 
 
 

 

Reforma al Infonavit: un retroceso que pondría en riesgo el 
ahorro de los trabajadores 

 
 
En Análisis Superior y en entrevista con Víctor Manuel Pérez Díaz, diputado 
federal del PAN, destaca que la reciente reforma al artículo 123 constitucional, 
aprobada por la Cámara de Diputados, tendrá un impacto negativo. 
 
Esta reforma devuelve al Infonavit la atribución de comprar terrenos y 
construir viviendas, además de incluir la opción de que los trabajadores 
puedan rentar antes de adquirirlas. Pérez Díaz señala que esta decisión es un 
error, ya que el Infonavit fracasó en el pasado con una estrategia similar, y 
volver a intentarlo podría afectar los ahorros de los trabajadores. 
 
 
https://www.imagenradio.com.mx/david-paramo/reforma-al-infonavit-un-
retroceso-que-pondria-en-riesgo-el-ahorro-de-los-trabajadores#view-1 
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https://lucesdelsiglo.com/2024/10/24/elevan-a-rango-constitucional-el-derecho-a-vivienda-adecuada-

nacional/ 
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https://michoacaninformativo.com/por-el-derecho-a-la-vivienda-respalda-ernesto-nunez-reforma-al-

articulo-123/ 

https://michoacaninformativo.com/por-el-derecho-a-la-vivienda-respalda-ernesto-nunez-reforma-al-articulo-123/
https://michoacaninformativo.com/por-el-derecho-a-la-vivienda-respalda-ernesto-nunez-reforma-al-articulo-123/
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https://planoinformativo.com/1035139/avalan-reforma-que-permite-al-infonavit-construir-viviendas- 
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https://voragine.com.mx/2024/10/24/avalan-diputados-por-mayoria-calificada-elevar-a-rango-

constitucional-derecho-a-vivienda-para-trabajadores-con-un-infonavit-constructor-y-arrendador/ 

https://voragine.com.mx/2024/10/24/avalan-diputados-por-mayoria-calificada-elevar-a-rango-constitucional-derecho-a-vivienda-para-trabajadores-con-un-infonavit-constructor-y-arrendador/
https://voragine.com.mx/2024/10/24/avalan-diputados-por-mayoria-calificada-elevar-a-rango-constitucional-derecho-a-vivienda-para-trabajadores-con-un-infonavit-constructor-y-arrendador/
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Con cambios, diputados federales aprueban 

reforma constitucional en materia de vivienda 

La reforma propuesta por AMLO en materia de vivienda de interés 

social para trabajadores será turnada al Senado de la República 

 

La novena de 18 reformas constitucionales propuestas por el anterior 

Ejecutivo Federal fue aprobada en el Pleno de la Cámara de Diputados. 

Son cambios al artículo 123 de la Carta Magna en materia de vivienda 

para los trabajadores. 

Después de una larga discusión en lo general y lo particular, el proyecto 

fue aprobado al filo de las 23:00 horas de este miércoles, por 

votación casi unánime de 469 a favor y una abstención del diputado de 

Movimiento Ciudadano (MC), Gustavo De Hoyos. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/23/credito-infonavit-para-quienes-si-aplica-el-descuento-del-75-662288.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/23/credito-infonavit-para-quienes-si-aplica-el-descuento-del-75-662288.html
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A la reforma se le hicieron dos cambios propuestos por diputados del 

Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), en los que se eliminó 

el requisito de un año de cotización del trabajador para poder rentar 

viviendas del Infonavit, y el de 10 años para tener opción de compra de 

esa vivienda, plazos que se dejaron abiertos y a definir en las leyes 

secundarias. 

También se agregó que el Infonavit podrá comprar terrenos, para 

construir las viviendas ofrecidas. 

El documento será turnado al Senado de la República. 

Reforma sobre vivienda para trabajadores 

En el debate, congresistas de Morena reconocieron que el déficit en la 

materia es de más de 8 millones de inmuebles y por ello debía 

aprobarse la reforma. 

También subrayaron que se cumplirá la promesa de campaña de la 

Presidenta de la República, de construir un millón de viviendas nuevas 

y de interés social. 

La oposición ofreció votar a favor y cumplió. 

Sin embargo, advirtió que estará vigilante para que no se utilicen los 

ahorros de los trabajadores en la construcción de las viviendas que 

ellos mismos rentarán y podrán comprar. 

Expresaron desconfianza en el nuevo titular del Infonavit, Octavio 

Romero, por haber llevado a la quiebra a PEMEX. 

El proyecto señala que en cualquier trabajo, el empleador estará 

obligado a proporcionar a los trabajadores viviendas adecuadas. 
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Esto se cumplirá a través de aportaciones a un fondo nacional de 

vivienda que tendrá orientación social, permitirá obtener crédito 

barato y suficiente para adquisición o mejora de la vivienda. 

El fondo también podrá construir vivienda para que las personas 

trabajadoras puedan rentar o comprar. 

 

 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/24/con-cambios-diputados-

federales-aprueban-reforma-constitucional-en-materia-de-vivienda-

662463.html 
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Diputados aprueban reforma para que Infonavit compre 

suelo y construya vivienda para los trabajadores 
 

CIUDAD DE MÉXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- Diputados 

aprobaron una reforma constitucional que le permite al Infonavit 

adquirir suelo para la construcción de viviendas, rentarlas y 

después venderlas a los trabajadores. El pago de la renta 

mensual no podrá exceder el 30 por ciento de su salario.  

 

Además, tendrán preferencia los empleados que hayan 

aportado continuamente y que no cuenten con una vivienda 

propia. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1v3yf-H-aZgKej_JF?e=OjVo0W 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1v3yf-H-aZgKej_JF?e=OjVo0W
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Diputados aprueban reforma para que  

el Infonavit construya vivienda 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- La Cámara de 

Diputados aprobó una reforma que otorga al Infonavit facultades 

en materia de construcción, con el objetivo de fortalecer la 

oferta de vivienda en beneficios de los trabajadores mediante un 

arrendamiento social. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1v3a6if6LrQgSK6nW?e=Y1VP1X  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1v3a6if6LrQgSK6nW?e=Y1VP1X
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https://entrelineas.com.mx/local/nono-corral-diputado-federal-del-pt-dice-que-tiene-mas-de-100-casas-

registradas-a-su-nombre-por-burocracia-en-el-infonavit/ 

 

 

https://entrelineas.com.mx/local/nono-corral-diputado-federal-del-pt-dice-que-tiene-mas-de-100-casas-registradas-a-su-nombre-por-burocracia-en-el-infonavit/
https://entrelineas.com.mx/local/nono-corral-diputado-federal-del-pt-dice-que-tiene-mas-de-100-casas-registradas-a-su-nombre-por-burocracia-en-el-infonavit/
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DEBATE EN SAN LÁZARO 

Presume diputado del PT ser propietario de más de 

100 casas por burocracia en el Infonavit 

Una de esas casas no ha podido ser escriturada por la madre de Greysy Marian 

Durán Alarcón, su compañera de bancada desde hace 30 años, porque sigue a 

nombre del petista Jesús Roberto Corral Ordóñez 

 

Como si tuviera la necesidad de confesarse, Jesús Roberto Corral Ordóñez, 

diputado del Partido del Trabajo (PT), ventiló en tribuna que es propietario de 

más de 100 viviendas por la burocracia que hay en el Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores (Infonavit).  

“¿Qué creen? Que tengo una fortuna, tengo más de 100 casas registradas a mi 

nombre. Casas que no son mías, que el Infonavit me pagó en la década de los 

90, que yo tuve que llevar hasta el pedigree del perro, el predial, el agua, la 

libertad de gravamen, bueno, ya saben todos los requisitos que necesita 

una casa del Infonavit”, comentó. 
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Una de esas casas no ha podido ser escriturada por la madre de Greysy Marian 

Durán Alarcón, su compañera de bancada desde hace 30 años, porque sigue a 

nombre de Corral Ordóñez. 

“Por razones del destino, sé que esa casa está a su nombre, diputado. ¿Podría 

explicarme por qué pasa esto?”, preguntó desde su curul la diputada Durán 

Alarcón. 

“Por ahí de 1995, en el fraccionamiento donde usted vive, en la misma 

comunidad que yo, hice 33 casas y una de ellas le correspondió a su señora 

madre. Y esa casa está registrada en mi patrimonio. Estamos a unos días de que 

se nos venza el permiso para tener nuestro patrimonio ahí registrado”, explicó. 

En la sesión de este miércoles, el petista recordó que como ingeniero civil se 

dedicó a la construcción de vivienda de interés social, “específicamente en la 

década del 90 al 2000 y entonces hice más de 300 viviendas en Cuauhtémoc, 

Chihuahua”. 

Corral Ordóñez dijo que en esa época, “por razones desconocidas”, 

el Infonavit de Chihuahua ordenó llevar los papeles a su sede nacional, 

aunque luego de unos años solamente pidieron que los regresara a esa entidad. 

“En los últimos 15 años yo he firmado más de 100 casas que ya no son mías y 

que los que adquirieron en esa época tienen un viacrucis impresionante porque 

perdieron sus papeles”, reconoció. 

El diputado del PT prometió que cuando el Infonavit “tenga a bien ordenar 

esa papelería, yo le voy a firmar por esas escrituras, como lo tengo que hacer 

con muchas otras”. 

Julen Rementería, diputado del Partido Acción Nacional (PAN), preguntó 

desde su curul cómo pueden considerarse “válidos los dichos de un orador, para 

hablar a favor del dictamen de la vivienda, cuando no ha logrado en décadas 

desprenderse de viviendas que no son suyas”. 

El petista reiteró: “a cada uno de los habitantes de esas casas yo les he dicho lo 

que acaba usted de escuchar que dije a mi compañera Greycy”. 
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“Ha sido un proceso lento y tortuoso, lo he hecho con toda la confianza, de 6 

millones de viviendas deshabitadas (en México), el 10% corresponde 

a Infonavit”, añadió. 

Raúl Lozano Caballero, diputado de Movimiento Ciudadano (MC), exigió “no 

utilizar esta tribuna y no generar este precedente para vincular asuntos de 

carácter privado y de carácter personal”. 

“Por este tipo de intervenciones es que hoy la gente opina de nosotros los 

diputados”, expresó molesto. 

Cuando concluyó su intervención, el petista Corral Ordóñez pidió que se 

leyera la definición de autoritarismo, momento que aprovechó para comenzar a 

balancearse sin despegar los pies y lanzar besos a Carmen Rocío González, 

diputada del PAN. 

La expresión fue festejada con un “¡bravo!” y carcajadas de sus compañeros de 

bancada como Ricardo Mejía Berdeja y Ramón Ángel Flores Ramos. 

La panista González demandó que al petista: “no me esté aventando besos 

porque eso es violencia política de género”.  

“La discusión aquí está en el tema de vivienda, no si el señor avienta o no besos, 

que me respete como diputada porque somos pares”, exigió. 

La diputada del PT, Lilia Aguilar Gil, salió en defensa de su compañero de 

bancada con el argumento de que la panista “estaba emitiendo adjetivos 

calificativos hacia el diputado Corral, agrediéndolo de manera abierta”.  

“A eso, él simplemente se voltea, ignora y empieza a hacer gestos amorosos. 

Ha sido bastante decente en su descripción del desastre que hicieron con 

la vivienda los panistas”, minimizó. 

Anayeli Muñoz Moreno, de MC, propuso revisar “los videos, hay grabaciones, 

en caso de que el diputado del PT le haya faltado el respeto a una diputada en 

este recinto, me parece que es obligación de la presidencia decirle al diputado 

que se retracte”. 
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“Que le pida una disculpa y que ese tipo de gestos, que son misóginos, no 

amorosos, no se pueden permitir en este pleno”, afirmó. Dolores Padierna Luna, 

presidenta en funciones de la Cámara de Diputados, respondió que “en estos 

casos lo que procede es acudir al Comité de Ética”.  

José Elías Lixa, vicecoordinador del PAN, aclaró que “el Comité de Ética no 

se ha integrado y, por lo tanto, al no tener miembros, no se puede dejar a una 

diputada en un estado de indefensión en un asunto que puede ser de la mayor 

gravedad”. 

“Es un acto vergonzoso, que no debe ser repetido y que cada quien asuma sus 

responsabilidades”, señaló. 

A la denuncia de la diputada del PAN se sumó la emecista Laura Irais 

Ballesteros Mancilla, por lo que ofreció “nuestra sororidad a la diputada Rocío 

González, por la violencia política de género que presuntamente recibió aquí en 

el pleno”. 

“Quisiéramos solamente que hubiera un plazo para que esta presidencia se 

pronuncie y genere una respuesta”, solicitó. 

Su compañera de bancada Muñoz Moreno se preguntó si Claudia Sheinbaum, 

“la mujer que nos gobierna en México, la presidenta estuviera ahí en la tribuna, 

¿el diputado le mandaría besos? No lo creo”. 

 

 

https://latinus.us/mexico/2024/10/24/presume-diputado-del-pt-ser-

propietario-de-mas-de-100-casas-por-burocracia-en-el-infonavit-

126736.html 
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https://hojaderutadigital.mx/mandan-al-infonavit-a-un-destructor-profesional-de-instituciones-julen-

rementeria/ 

https://hojaderutadigital.mx/mandan-al-infonavit-a-un-destructor-profesional-de-instituciones-julen-rementeria/
https://hojaderutadigital.mx/mandan-al-infonavit-a-un-destructor-profesional-de-instituciones-julen-rementeria/
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https://www.omnia.com.mx/noticia/343783/lucha-noel-chavez-por-creditos-economicos-de-vivienda-para-

el-noveno-distrito 

https://www.omnia.com.mx/noticia/343783/lucha-noel-chavez-por-creditos-economicos-de-vivienda-para-el-noveno-distrito
https://www.omnia.com.mx/noticia/343783/lucha-noel-chavez-por-creditos-economicos-de-vivienda-para-el-noveno-distrito


 

 
 
 
 

Envía Amnistía Internacional carta abierta a la 
Cámara de Diputados 

 
La organización Amnistía Internacional envió una carta abierta a la Cámara de Diputados, 
expresó su preocupación por la reforma al artículo 1° de la Constitución, por ello la 
agrupación, resaltó que existen alternativas para establecer procedimientos especiales para 
el control de reformar constitucionales. 
 
“Es posible establecer procedimientos especiales para el control de reformas 
constitucionales, definir límites claros a la revisión judicial, preservando el núcleo de 
derechos, y fortalecer mecanismos de participación ciudadana en el proceso de reforma 
constitucional”, externó la organización. 
 
A través de redes sociales, la 
organización expresó su 
preocupación a la reforma al 
artículo 1° de la Constitución, dado 
que no solo restringe el control de 
convencionalidad respecto a las 
normas constitucionales, además 
del principio Pro Persona, 
elementos clave para garantizar la 
vigencia y defensa efectiva de los 
derechos humanos del país. 
 
“Esto significa que las autoridades quedarían atadas a aplicar mecánicamente la ley, sin 
poder valorar derechos, principios y criterios de justicia social, igualdad y dignidad humana 
reconocidos en la propia Constitución”, apuntó Amnistía. 
 
En tanto, la organización, sostuvo que la reforma a los artículos 1°, 103, 105 y 107, de la 
Constitución, tendría consecuencias regresivas, por ello Amnistía resaltó que existen 
alternativas para garantizar la gobernabilidad y la estabilidad constitucional sin sacrificar los 
derechos de todas las personas. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/10/24/envia-amnistia-internacional-carta-abierta-a-la-
camara-de-diputados/  
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Supremacía constitucional: ¿Qué es y por qué 

preocupa a expertos? 

Arturo Ávila, diputado de Morena, y el abogado Gabriel Regino 

explicaron que tanto las interpretaciones políticas como las posturas 

jurídicas seguirán evolucionando en los próximos días 

 

En entrevista para MVS Noticias con Luis Cárdenas, Arturo Ávila, 

diputado de Morena, explicó la decisión de su partido de reformar los 

artículos 1, 105 y transitorios constitucionales, relacionada con la 

llamada "supremacía constitucional". 

Durante la conversación, Ávila destacó que la narrativa política muchas 

veces se desvirtúa, generando interpretaciones erróneas sobre el 

alcance y propósito de las reformas. 

“Yo creo que la narrativa política de pronto nos lleva a interpretaciones 

que no se acercan mucho a la realidad”, comentó sobre la supremacía 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2024/10/23/demanda-pri-retirar-reforma-sobre-supremacia-constitucional-662420.html
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constitucional, subrayando que algunas de las críticas escuchadas "no 

tienen nada que ver con la realidad". 

En cuanto a la importancia del proceso democrático detrás de las 

reformas constitucionales, Ávila recordó lo establecido en el artículo 

35 de la Constitución. 

Este artículo dicta que cualquier cambio a la Carta Magna requiere una 

mayoría calificada en ambas cámaras del Congreso y el respaldo de al 

menos la mitad más uno de los poderes legislativos estatales. 

"Cuando viene una reforma constitucional, se necesita un peso 

democrático, que haya una mayoría importante de gente respaldando una 

reforma a la Constitución", afirmó Ávila, subrayando que este rigor 

responde a la necesidad de garantizar un proceso democrático. 

Asimismo, el diputado mencionó el artículo 39 de la Constitución, que 

otorga al pueblo de México la facultad de decidir qué tipo de gobierno 

desea tener. 

Con base en ello, explicó que Morena, junto con el Partido del Trabajo 

y el Partido Verde, tiene el poder reformador tanto en la Cámara de 

Diputados como en el Senado. 

Sin embargo, la reforma constitucional judicial presentada por su 

partido generó una reacción negativa por parte de algunos jueces, 

quienes decidieron suspenderla mediante amparos. 

Según Ávila, esta situación demuestra la necesidad de dejar en claro el 

contenido del artículo 61 de la Constitución. 

“Lo único que estamos haciendo es subir a la Constitución el artículo 61 y 

decir: no se equivoquen, cuando hablemos de reformas constitucionales, 

no se vale”, sostuvo sobre la supremacía constitucional. 
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Ávila también comentó que algunos sectores de la oposición, 

particularmente del PAN, han exagerado los efectos de la reforma. 

“Me da la impresión de que el debate está en un extremo”, dijo, al referirse 

a la postura de ciertos senadores de Acción Nacional. Aclaró que la 

intención de Morena no es alterar la esencia de la Constitución de 

1917, sino dar claridad al marco jurídico para evitar que se interprete 

que su partido no acata las leyes. 

“No estamos reformando la ley para darle una esencia distinta a la de la 

Constitución de 1917, lo contrario, le estamos dando claridad”, insistió 

sobre la supremacía constitucional. 

 

 

 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2024/10/24/supremacia-constitucional-

que-es-por-que-preocupa-expertos-662476.html 

 

 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/23/senado-avala-en-comisiones-la-llamada-supremacia-constitucional-662409.html
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“Qué bueno por el pueblo”; Sheinbaum celebra que haya terminado el paro de labores del Poder 

Judicial - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/24/que-bueno-por-el-pueblo-sheinbaum-celebra-el-fin-del-paro-de-actividades-del-poder-judicial/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/24/que-bueno-por-el-pueblo-sheinbaum-celebra-el-fin-del-paro-de-actividades-del-poder-judicial/


 

 
 
 
 

Bancadas en el Congreso se suman a regulación de 
plataformas digitales 

 
Luego de la presentación de la propuesta de reforma laboral de las plataformas digitales que 
impulsa en el gobierno federal, en el Congreso de la Unión han comenzado a sumarse las 
propuestas para regular el trabajo en aplicaciones. En menos de una semana, se han 
sumado al menos cinco proyectos adicionales que deberán ser analizados junto con la 
iniciativa que enviará la presidenta Claudia Sheinbaum.  
 
Hasta ahora, Morena, PT, PVEM, PAN y PRI son las fuerzas políticas que han presentado 
iniciativas de reforma encaminadas a la regulación del trabajo en aplicaciones como Uber, 
DiDi o Rappi. Todas las propuestas plantean un nuevo capítulo en la Ley Federal del Trabajo 
(LFT). 
 
La mayoría de los proyectos reconoce a los 
repartidores y conductores como 
trabajadores subordinados y garantizan el 
acceso a la seguridad social, un punto de 
coincidencia con la iniciativa que elaboró 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
(STPS) y que impulsa la presidenta Claudia 
Sheinbaum. Sólo la propuesta del PRI 
conserva la calificación de trabajadores 
independientes. 
 
Además del reconocimiento de la relación de trabajo, esto es lo que plantea cada uno de los 
proyectos: 
 
1. Morena 
 
La propuesta es impulsada por el diputado Manuel Baldenebro Arredondo, a diferencia del 
proyecto promovido por el Poder Ejecutivo, el legislador propone que la jornada laboral de 
los repartidores y conductores se compute con el tiempo de conexión, es decir, desde el 
momento que la persona se conecta a la plataforma y hasta que se desconecta. 
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De acuerdo con la propuesta, el salario deberá ser fijado en común acuerdo entre los 
trabajadores y las empresas, y en caso de que la remuneración se pacte por orden de 
trabajo, “las personas trabajadoras tienen derecho a un aumento proporcional en caso de 
prolongación o retardo del término normal de la orden de trabajo por causa que no les sea 
imputable y se pagará, conforme a lo acordado, aun cuando se indique la interrupción del 
servicio”, propone el diputado. 
 
Por otra parte, la iniciativa califica a las apps como un instrumento de trabajo. En ese 
sentido, la provisión de la aplicación y todo lo que conlleva su funcionamiento, es 
responsabilidad del empleador. 
 
2. PAN 
 
La propuesta fue presentada por la diputada Paulina Rubio Fernández y el trabajo digno es 
el eje principal. Como tal, la iniciativa reconoce el derecho de repartidores y conductores a 
un trabajo decente, “que incluye el respeto irrestricto a los derechos colectivos, tales como 
la libertad de asociación, autonomía, el derecho de huelga y de contratación colectiva”. 
 
Según el proyecto, las relaciones de trabajo en las plataformas digitales serán continuas, 
pero permite que se pacten actividades discontinuas cuando el servicio lo amerite. 
 
Contrario a la acreditación de la subordinación planteada en la iniciativa de la presidenta 
Claudia Sheinbaum, la legisladora propone que la relación de trabajo se reconozca “con la 
aceptación de la plataforma digital sobre la prestación de servicios del trabajador y que haya 
recibido una remuneración por ellos”. 
 
3. PVEM 
 
Esta iniciativa es promovida por el diputado Fausto Gallardo García. A diferencia de la 
propuesta del gobierno del acceso a la seguridad plena al acumular ingresos equivalentes a 
un salario mínimo, el legislador propone que los repartidores y conductores cuenten con la 
protección social al sumar un mínimo de 80 horas de tiempo efectivo de trabajo al mes. 
 
Este proyecto otorga la libertad a los trabajadores de conectarse en el momento y por el 
tiempo que deseen; sin embargo, limita a ocho horas diarias el trabajo, como una jornada 
tradicional, y contempla el pago de tiempo extraordinario en caso de exceder ese umbral. 
 
4. PT 
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El proyecto fue presentado en el Senado por las senadoras Geovanna Bañuelos, Lizeth 
Sánchez García, Ana Karen Hernández y Yeidckol Polevnsky. Esta iniciativa busca la seguridad 
social plena para todos los repartidores y conductores de apps, independientemente de las 
horas de trabajo o los ingresos generados y obliga a las empresas a otorgar las herramientas 
de trabajo. 
 
Esta es la única propuesta que plantea la creación de un salario mínimo para esta población 
trabajadora y contempla las propinas como parte de la remuneración de los trabajadores. 
 
5. PRI 
 
La reforma es planteada por el diputado Mario Zamora Gastélum y hasta ahora la única que 
conserva la categoría de trabajador independiente, misma que han otorgado las 
plataformas digitales a los repartidores y conductores. 
 
Aunque la propuesta no reconoce la relación laboral entre las apps y los trabajadores, sí 
plantea que las empresas aporten a la seguridad social de las personas y otorga la libertad 
de contratación bajo un esquema de subordinación, con lo cual, se adquieren los derechos 
y las obligaciones de un asalariado. 
 
¿Qué propone la Secretaría del Trabajo? 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) fue la dependencia encargada de elaborar 
el proyecto propuesto por la presidenta Claudia Sheinbaum. El diseño de la reforma tomó 
poco más de dos años. 
 
La propuesta reconoce la subordinación durante el tiempo efectivo de trabajo, es decir, el 
tiempo entre la aceptación de un pedido o viaje y la terminación de este. Durante este lapso, 
las poco más de 650,000 personas que, según las estimaciones de la dependencia, trabajan 
con las aplicaciones estarán protegidas contra accidentes ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 
 
Por otra parte, los trabajadores que generen un ingreso de al menos un salario mínimo 
tendrán acceso pleno a la seguridad social y derechos laborales. La STPS estima que 
alrededor del 40% del universo de repartidores y conductores se vería beneficiado con esta 
medida. 
 
Además, el proyecto garantiza la flexibilidad laboral para conectarse en el momento, por el 
tiempo y en las plataformas que se desee, y prohíbe a las empresas limitar esta conexión. 
También incorpora reglas para el acceso al reparto de utilidades. 
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¿Qué piden las plataformas digitales? 
Concretamente, las plataformas digitales rechazan una reforma que reconozca una relación 
de trabajo con repartidores y conductores, a quienes han denominado durante toda su 
existencia como “socios”. El argumento principal, es que el modelo de negocio no está 
hecho para absorber las cargas laborales, además, han puntualizado que la flexibilidad que 
tienen los trabajadores se perdería bajo un esquema de subordinación. 
 
A través de la Alianza In México, organización que aglutina a Uber, DiDi, y Rappi, las 
empresas han pedido al gobierno un mayor diálogo social –aunque las autoridades 
sostienen que se tuvieron más de 30 reuniones previas– para diseñar una propuesta que 
conserve la figura de trabajador independiente y la flexibilidad del modelo. 
 
“El mejor diseño de una política pública es aquel que se centra en responder a las 
necesidades no atendidas de la población, y uno que se construye a través de un proceso 
participativo e incluyente. Creemos que México tiene una oportunidad histórica para ser 
referente internacional y lograr un acuerdo único en su tipo que involucre al gobierno, a las 
comunidades de repartidoras y repartidores, y a las plataformas digitales”, expresó 
Guillermo Malpica, director ejecutivo de Alianza In México, en un comunicado. 
 
Desde el 2022, las plataformas digitales han propuesto un esquema de protección social que 
permita aportar a la seguridad social de repartidores y conductores, pero sin ser 
consideradas empleadoras, un planteamiento que siguen sosteniendo. 
 
https://www.eleconomista.com.mx/capital-humano/bancadas-congreso-suman-
regulacion-plataformas-digitales-20241024-731278.html 
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https://www.enfoqueinformativo.mx/exhorta-congreso-de-guerrero-a-camara-de-diputados-federal-para-

orientar-recursos-a-danos-por-otis-y-john/ 

https://www.enfoqueinformativo.mx/exhorta-congreso-de-guerrero-a-camara-de-diputados-federal-para-orientar-recursos-a-danos-por-otis-y-john/
https://www.enfoqueinformativo.mx/exhorta-congreso-de-guerrero-a-camara-de-diputados-federal-para-orientar-recursos-a-danos-por-otis-y-john/
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Conmemoran en sesión solemne 50 años  

de la fundación de Quintana Roo 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- La Cámara de 

Diputados celebró con una sesión solemne el 50 aniversario de la 

fundación del estado de Quintana Roo. La gobernadora, Mara 

Lezama, consideró que la entidad pasó de ser un rincón marginal 

en el caribe mexicano a un referente de crecimiento para el país, 

catalogando incluso como el gigante turístico de México y 

América Latina. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1v3hVYGtNF-6xiWDA?e=awepWH

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1v3hVYGtNF-6xiWDA?e=awepWH
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https://lucesdelsiglo.com/2024/10/24/tenemos-un-rumbo-fijo-mara-lezama-local/ 
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Senado avala Reforma de Claudia Sheinbaum en materia de 
igualdad y derechos de las mujeres 

 
 
Por unanimidad, el Senado de la República avaló la reforma constitucional 
impulsada por la presidenta Claudia Sheinbaum en materia de igualdad 
sustantiva y derechos de las mujeres a una vida libre de violencia. 
 

 
 
Con 124 votos a favor, la Cámara Alta dio luz verde al dictamen que contempla 
la erradicación de la brecha salarial por motivos de género y establece el 
principio de paridad en las candidaturas a la Presidencia de la República, 
gubernaturas y alcaldías.     
 
Desde la tribuna, la presidenta de la Comisión Para la Igualdad de Género, 
Martha Lucía Mícher, destacó que con esta reforma se está enviando un 
poderoso mensaje en el sentido de que las mujeres tienen derecho a tener 
derechos. 
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Martha Lucía Micher agregó que han llegado a su fin las agresiones que sufren 
las mujeres incluso en sus propias casas, pues, subrayó, el derecho a una vida 
libre de violencias es un derecho constitucional.  
 
En tanto, la senadora por el PAN, Ivideliza Reyes, aseguró que la reforma 
representa un paso positivo, pero advirtió que se requiere presupuesto con 
perspectiva de género y políticas públicas claras para que no quede en letra 
muerta.   
 
El dictamen aprobado se remitió a la Cámara de Diputados donde aún deberá 
recibir el aval correspondiente. 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/24/senado-avala-reforma-de-
claudia-sheinbaum-en-materia-de-igualdad-derechos-de-las-mujeres-
662624.html 
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Sheinbaum presentará reforma contra reelección y nepotismo en cargos populares en 2025; esto 

dirá la iniciativa - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/24/sheinbaum-presentara-reforma-contra-reeleccion-y-nepotismo-en-cargos-populares-en-2025-esto-dira-la-iniciativa/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/24/sheinbaum-presentara-reforma-contra-reeleccion-y-nepotismo-en-cargos-populares-en-2025-esto-dira-la-iniciativa/
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Sheinbaum visitó Venustiano Carranza y busca que el equipo del Nenuco trabaje en la CDMX 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/ciudad-mx/sheinbaum-visito-venustiano-carranza-y-busca-que-el-equipo-del-nenuco-trabaje-en-la-cdmx/


 

LEGISLATIVO 25/10/24 13 

 



 

 

 

 

25-10-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.informador.mx/mexico/Pension-Adultos-Mayores-A-partir-de-que-edad-podras-acceder-tras-

la-reduccion-20241024-0044.html 

https://www.informador.mx/mexico/Pension-Adultos-Mayores-A-partir-de-que-edad-podras-acceder-tras-la-reduccion-20241024-0044.html
https://www.informador.mx/mexico/Pension-Adultos-Mayores-A-partir-de-que-edad-podras-acceder-tras-la-reduccion-20241024-0044.html
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Aprueban reformas en materia de bienestar 
 

CIUDAD DE MÉXICO (VIRIDIANA HERNÁNDEZ Y ARGELIA CASTEL).- 

La Cámara de Diputados aprueba por unanimidad una reforma 

a la Constitución en materia de bienestar, reduce la edad de 68 

a 65 años para acceder a la pensión para adultos mayores y 

elevar a rango constitucional los programas de pensiones para 

personas con discapacidad permanente y Sembrando Vida. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1v3WYWlroeTNKdwla?e=DApgxF 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1v3WYWlroeTNKdwla?e=DApgxF
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La Comisión de Bienestar quedó formalmente 
instalada para los trabajos de la LXVI 

Legislatura 
 

Boletín No. 0215 

• Será presidida por la diputada Ana Karina Rojo Pimentel (PT) 

Al declarar formalmente instalada la Comisión de Bienestar para los trabajos de la LXVI Legislatura, la diputada Ana Karina 

Rojo Pimentel (PT) afirmó que hoy el país necesita acciones concretas que refuercen la justicia social y el bienestar de todos 

los mexicanos y mexicanas especialmente de aquellos que más lo necesitan. 

En su calidad de presidenta, destacó que la Comisión tiene la responsabilidad de asegurar que las políticas sociales y los 

programas dirigidos al bienestar de la población sean eficaces, inclusivos y progresivos; su labor será clave para supervisar 

la correcta implementación de los programas de bienestar social, evaluar su impacto y asegurar que se destinen los recursos 

necesarios para su operación.  

Precisó que se continuará luchando por los programas de pensión a las personas adultas mayores, la pensión para personas 

con discapacidad permanente, Sembrando Vida y los que se han venido fortaleciendo, que son reflejo del compromiso del 

Estado con los derechos sociales.  

“Estamos aquí para construir un país más justo donde el bienestar no sea un privilegio sino un derecho garantizado para todas 

y todos, invito a todos los miembros de esta Comisión a trabajar de manera comprometida y en unidad porque solo con un 

su esfuerzo colectivo lograremos los resultados de nuestro pueblo”, enfatizó. 

Participación de diputadas y diputados 

La diputada Karina Margarita del Río Zenteno (Morena) afirmó que las políticas de bienestar son la columna vertebral de la 

transformación del país, por lo que se pronunció por lograr acuerdos para que los trabajos de esta instancia transiten rápido 

y bien. La Comisión, puntualizó, es de gran importancia para que el acceso a salud, vivienda, educación y cuidados sean 

derechos y no privilegios. 
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El diputado Christian Mishel Castro Bello (PRI) señaló que el bienestar se debe traducir en acciones que impacten la vida de 

las personas, para lo cual se requieren datos, estudios y análisis sobre las problemáticas que enfrentan las y los mexicanos en 

pobreza, como la falta de acceso a servicios de salud de calidad y la desigualdad. Este esfuerzo, indicó, no debe ser aislado; 

hay que escuchar a todas las voces, pues solo mediante la participación y el diálogo se pueden construir políticas inclusivas 

que respondan a las necesidades de la población.  

La diputada Olegaria Carrazco Macías (Morena) sostuvo que el compromiso es servir y trabajar por el pueblo de México y 

hacer realidad el sueño de un México justo, equitativo y humano. Por ello, llamó a trabajar mano con mano para garantizar 

un Estado de bienestar que transforme la vida de la población y construir un país donde la pobreza y la desigualdad no tengan 

cabida, sino que las personas vivan con dignidad. “No descansemos hasta que cada mexicana y cada mexicano acceda a un 

bienestar verdadero”.  

Del mismo grupo parlamentario, la diputada Felicita Pompa Robles destacó que la experiencia de la presidenta permitirá 

fortalecer los logros de otras Legislaturas y que con su liderazgo se impulsará el desarrollo y bienestar para todas las familias 

mexicanas. Indicó que la Comisión es el núcleo del proyecto de transformación, por lo que manifestó su apoyo para seguir 

avanzando. 

Gildardo Pérez Gabino, diputado de MC, manifestó que desde esta instancia se pueden hacer grandes cosas por el país en 

materia de seguridad social. Se pronunció por la transparencia, progresividad, la equidad de los programas sociales y que se 

integren otros más a la Constitución para hacer realidad el sueño de lograr la seguridad del país con paz y unidad nacional.  

La diputada de Morena, Celeste Mora Eguiluz, señaló que la Comisión tiene la obligación y oportunidad de trabajar con altas 

miras para lograr los objetivos más amplios en materia de bienestar y garantizar una mejor calidad de vida a las y los 

mexicanos. Por su integración plural, dijo, todas las voces serán escuchadas para tomar las decisiones adecuadas. Pidió ver 

más allá de colores partidistas para construir puentes de entendimiento y acuerdos. 

De MC, la diputada Mirza Flores Gómez señaló que la Comisión más que un órgano legislativo es la oportunidad de 

consolidar la transformación que ha cambiado la vida de más de diez millones de mexicanos que han salido de la pobreza, 

por lo que es fundamental poner en el centro a los que históricamente han sido olvidados y continuar con las políticas que 

priorizan a los más vulnerables y garantizarles una vida digna.  

A su vez, la diputada Marisela Zúñiga Cerón (Morena) precisó que la Comisión reúne la pluralidad de ideas, lo cual será el 

punto de partida para el fortalecimiento, la promoción, el respeto y la protección de los derechos sociales en el país. Dejó en 

claro que las legisladoras y legisladores deben ser garantes de una política social que involucre la atención a las causas para 

abatir las desigualdades estructurales, la marginación, la discriminación, los estereotipos de género y la violencia.   
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La diputada Rosa Guadalupe Ortega Tiburcio (Morena) subrayó que los programas de bienestar tienen como propósito 

mejorar la calidad de vida de la población, por lo que demandó no excluir a ningún mexicano, que realmente se trabaje por 

el bienestar porque son grupos que siempre han sido despojados y discriminados. Dijo que bienestar no solo son programas 

sociales, es educación, salud, progreso y el futuro de la nación. 

Por su parte, el diputado Felipe Miguel Delgado Carrillo (PVEM), indicó que hablar de programas sociales es hablar de un 

nuevo programa económico fundado en el humanismo mexicano, lo que demuestra que voltear a ver al pueblo con 

sensibilidad es posible; sin embargo, hoy se tiene el reto de la cobertura universal de estos proyectos sociales y ocuparse 

porque lleguen a todos los rincones del país.    

El diputado Iván Marín Rangel (PVEM) mencionó que actualmente el bienestar es fundamental para la sociedad, toda vez 

que sostiene la dignidad humana, es el derecho a vivir con salud, educación, alimentación, vivienda y protección social para 

formar las bases para una mejor sociedad, a través de los programas sociales, como las pensiones para personas adultas 

mayores, personas con alguna discapacidad y niñas y niños, pues son la herramienta para proteger a los sectores más 

vulnerables.  

En tanto, la diputada Claudia García Hernández (Morena) aseveró que la Comisión es la columna vertebral de los cambios 

profundos que ha vivido el país con una nueva política pública, lo que ha generado la confianza de muchas personas; por 

ello, ya no es tiempo de privilegios, sino de asegurar y consolidar la política social. Exhortó a las y los integrantes del órgano 

legislativo a dar su mejor esfuerzo para fortalecer los modelos constitucionales y hacer más por México.  

El diputado Héctor Saúl Téllez Hernández (PAN) dijo que acompañará los avances en materia de derechos sociales y 

progresividad de derechos humanos y programas sociales. Indicó que una función de la Comisión también es fiscalizar, por 

lo que planteó trabajar para tener acceso a la información sobre el uso de 2.7 billones de pesos destinados a programas 

sociales. Solicitó la colaboración del Coneval y del Inegi para crear reglas claras, incidir en ellas y que haya indicadores y 

metodologías adecuadas para constatar el avance de los programas sociales.  

Del PT, el diputado Adrián González Naveda expresó que la Comisión de Bienestar es fundamental en el proceso de 

transformación del país, por lo que llamó al compromiso de sus integrantes para deliberar, crear propuestas y dialogar con el 

Ejecutivo, a fin de trabajar de manera cercana y contribuir con propuestas de mejora.  

Víctor Samuel Palma César, diputado del PRI, afirmó que realizará un trabajo crítico, autocrítico, comprometido y entusiasta 

de participar en la rendición de cuentas y ser pronunció por mantener el diálogo y la deliberación para internalizar propuestas 

que construyan una visión compartida. Reconoció que ha habido avances en el combate a la pobreza, pero es un problema 

complejo que requiere trabajar desde muchos ángulos y formas para mejorar las propuestas que hay.  
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Alma Laura Ruiz López, diputada de Morena, afirmó que México va por el camino correcto. Pidió trabajar en equipo y ser 

empáticos para reconocer que “no todos tenemos las mismas oportunidades y que, como gobierno, debemos ayudar a las 

personas que carecen de ellas”.  

La diputada, María Fabiola Karina Pérez Popoca (Morena) hizo votos porque lo dicho en la Comisión se traduzca en hechos, 

que la ruta legislativa permita dialogar, construir y avanzar, pero principalmente que la empatía social, más allá de colores 

partidistas, ofrezca la reconstrucción y consolidación de un verdadero Estado de bienestar. No obstante, será el tiempo el que 

definirá si se está a favor de los mexicanos y mexicanas, y si los recursos están llegando a las familias para garantizar esos 

derechos que durante muchos años se les ha negado. 

 El diputado, Emilio Ramón Ramírez Guzmán (Morena) precisó que la Comisión tiene una gran tarea por desarrollar con los 

más necesitados del país, por lo que se tiene que mantener una estricta vigilancia para que los programas y recursos lleguen 

bien a esos sectores vulnerables, ya que no se debe claudicar en este fuerzo que beneficia muchos mexicanos y mexicanas.  

 En su oportunidad, el diputado Arturo Olivares Cerda (Morena) expresó su deseo de que los trabajos que se inician sean para 

bien de las y los mexicanos y pidió que se apoye el programa “Salud casa por casa”, cuya labor desempeñan muchos médicos 

en diversas poblaciones del país, y la Comisión cuenta con el equipo legislativo necesario para apoyarlo. 

Intervención de representantes del Coneval e Inegi 

El doctor José Nabor Cruz Marcelo, secretario ejecutivo del Consejo Nacional de Evaluación de Política de Desarrollo Social 

(Coneval), reiteró su disponibilidad de seguir colaborando de manera coordinada con los trabajos que lleve a cabo la 

Comisión, con la finalidad de robustecerlos con toda la información que proporciona ese organismo.  

  El director general adjunto de Relaciones Institucionales del Inegi, David Antonio Maravilla Flores, conminó a las diputadas 

y diputados de la Comisión a mantener la comunicación para desarrollar un trabajo coordinado con esta institución y el 

trabajo legislativo que se tendrá que desarrollar durante esta Legislatura.  

Asuntos generales 

La diputada Rojo Pimentel informó que la Comisión realizará sus trabajos conforme al reglamento establecido en la Ley 

Orgánica y se citará a las diputadas y diputados como viene siendo, primero Junta Directiva para tratar los asuntos. También 

se invitará a una reunión a la secretaria de Bienestar, Ariadna Montiel, y trabajar en coordinación con el Inegi y el Coneval. 
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Senado declara constitucionales reformas 
ferroviarias, de áreas y empresas estratégicas 

 
El Senado declaró constitucional la reforma ferroviaria tras recibir el voto aprobatorio de 23 
Congresos locales. Lo mismo que la de áreas y empresas estratégicas con el voto de 20 
Legislaturas estatales. 
 
En la sesión de este jueves, el presidente el Senado, Gerardo Fernández Noroña informó de 
la recepción del voto aprobatorio de la mayoría de los Congresos en el país y se dio el 
cómputo para aprobar el decreto que entrará en vigor una vez que la Cámara de Diputados 
realice la declaratoria correspondiente y se publique en el Diario Oficial de la Federación. 
 

La semana pasada, el Senado 
aprobó por unanimidad la reforma 
al artículo 28 de la Constitución, 
para que el Estado mexicano retome 
el derecho de utilizar las vías 
ferroviarias para prestar el servicio 
de transporte de pasajeros. Se envió 
a los congresos locales para 
continuar su proceso legislativo. 
 

 
La reforma avalada por 123 votos modifica el artículo 28 constitucional para retomar el 
control estatal sobre las vías ferroviarias, específicamente para la prestación del servicio de 
pasajeros. 
 
Igualmente se dio la declaratoria de constitucionalidad de la reforma en materia de áreas y 
empresas estratégicas. Se remitió el voto de 20 Congresos locales y también fue remitida a 
la Cámara de Diputados para su declaratoria correspondiente. 
 
https://www.milenio.com/politica/senado-declara-constitucionales-reformas-ferroviarias-
areas 
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Reforma energética es constitucional, declaró el Senado; CFE y Pemex volverán a ser empresas 

estatales - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/24/reforma-energetica-es-constitucional-declaro-el-senado-cfe-y-pemex-volveran-a-ser-empresas-estatales/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/24/reforma-energetica-es-constitucional-declaro-el-senado-cfe-y-pemex-volveran-a-ser-empresas-estatales/
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Senado declara constitucional la reforma energética 

https://la-lista.com/poder/senado-declara-constitucional-reforma-energetica-pemex-y-cfe-vuelven-a-ser-empresas-del-estado
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Senado aprueba 'supremacía constitucional' 

https://la-lista.com/poder/senado-aprueba-supremacia-constitucional-para-evitar-freno-a-reforma-judicial
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https://notigram.com/durango/local/prianato-creo-los-programas-sociales-pero-para-robar-con-beneficio-

propio-responde-jorge-silverio-a-arturo-yanez-20241024-1349873 
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Titular de ASF evita hablar de expedientes 
canalizados a la FGR por desvíos de recursos; “no 

traigo las auditorías de memoria", dice 
 
Después de acudir a la instalación de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de 
la Federación de la Cámara de Diputados, el titular de la Auditoría Superior de la Federación 
(ASF), David Colmenares, evitó hablar de los expedientes canalizados a la Fiscalía General 
de la República (FGR) por presuntos desvíos de recursos encontrados en las auditorías 
realizadas. 
 
Se excusó diciendo que dichos datos se 
encuentran en la página electrónica de la 
ASF, y no se los sabe de memoria. 
 
“Solamente estamos haciendo 10 mil 
auditorías por año, de memoria no lo 
traigo todo, pero en la página de la 
Auditoría está todo, no lo traigo todo en la 
memoria, consulta la página de la 
Auditoría, lo encuentras todo, todo lo que 
quieren saber ahí está”, respondió a la prensa. 
 
Afirmó que si hay menos observaciones a las entidades fiscalizadas es porque tienen 
“mecanismos eficientísimos de transparencia”. 
 
“Cada vez son menos las observaciones porque las entidades están trabajando mejor, 
porque los funcionarios se han capacitado, porque hay mecanismos más eficientes de 
transparencia, porque todas las instituciones tenemos mecanismos eficientísimos de 
transparencia, en la auditoría superior de la federación los tenemos y los resultados han 
sido positivos”, dijo. 
 
Y pidió a la prensa retomar los resultados positivos de las auditorías, y no buscar sólo los 
desvíos de recursos para tener una portada. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/titular-de-asf-evita-hablar-de-expedientes-
canalizados-a-la-fgr-por-desvios-de-recursos-no-traigo-las-auditorias-de-memoria-dice/ 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 
 25-10-24 LEGISLATIVO 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/titular-de-asf-evita-hablar-de-expedientes-canalizados-a-la-fgr-por-desvios-de-recursos-no-traigo-las-auditorias-de-memoria-dice/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/titular-de-asf-evita-hablar-de-expedientes-canalizados-a-la-fgr-por-desvios-de-recursos-no-traigo-las-auditorias-de-memoria-dice/


 

LEGISLATIVO 25/10/24 2 

 



 

LEGISLATIVO 25/10/24 19 

 



 PERIÓDICO 

 

PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 25-10-24 LEGISLATIVO 

Buscarán diputados que ASF utilice IA para auditar 
 

 
 

Al instalar la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación 
(ASF), el presidente de este órgano legislativo, Javier Herrera Borunda 
(PVEM), señaló que se enfocarán en mejorar las capacidades técnicas del 
órgano fiscalizador con nuevas tecnologías como la inteligencia artificial. 
Consideró que fiscalizar el gasto es una tarea titánica, monumental y 
altamente especializada e invitó a los integrantes de la Comisión a darle 
prioridad al fortalecimiento de los órganos especializados. 
“Queremos que las auditorías vayan ya al salto del uso de nuevas tecnologías 
de manera más decidida. Estamos hablando de darle las herramientas para 
que puedan usar, temas como blockchain o la inteligencia artificial. 
“Es inaudito, en los tiempos actuales, que personas estén encontrando 
patrones o conductas atípicas que te lo puede encontrar una inteligencia 
artificial en cuestión de segundos”, expresó. 
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La intención, explicó, es que se puedan tener auditorías, ya ni siquiera ex 
post, sino también durante el desempeño y alcanzar una mayor cobertura, 
pero con más calidad. 
Agregó que la agenda de la comisión que presidirá buscará la homologación 
de los ordenamientos estatales, porque toda la ley federal pues cada uno de 
los estados de la Federación tiene leyes que se parecen, pero todas tienen 
criterios distintos. 
Entonces, continuó, cuando la ASF encuentra alguna responsabilidad 
administrativa y la refiere para que los órganos de control en los estados 
apliquen las sanciones, resulta que las sanciones ya no están o ya 
prescribieron conforme a la ley local. 
“Tenemos que hacer esa tarea, y lo vamos a hacer ya no sólo en Cámara de 
Diputados; vamos a ir al territorio los diputados y vamos a promover la 
homologación nacional de, precisamente, el Sistema Nacional de 
Fiscalización”, afirmó. 
Herrera Borunda añadió que también se revisará la calidad del trabajo de la 
Unidad de Control y Evaluación (UEC) de la Comisión de Vigilancia de la ASF. 
Cuestionado si es que no le tiene confianza a ésta, el verde-ecologista 
respondió que a todos se les da un voto de confianza desde el principio, 
“pero nos los tienen que demostrar con trabajo eficaz, responsable y 
profesional”. 
 
 
https://www.24-horas.mx/2024/10/24/buscaran-diputados-que-asf-utilice-ia-

para-auditar/amp/ 
 

 
 
 

https://www.24-horas.mx/2024/10/24/buscaran-diputados-que-asf-utilice-ia-para-auditar/amp/
https://www.24-horas.mx/2024/10/24/buscaran-diputados-que-asf-utilice-ia-para-auditar/amp/


 

 

 

 

25-10-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-vigilancia-de-la-asf-vela-por-el-buen-manejo-de-los-

recursos-nora-merino/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-vigilancia-de-la-asf-vela-por-el-buen-manejo-de-los-recursos-nora-merino/
https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-vigilancia-de-la-asf-vela-por-el-buen-manejo-de-los-recursos-nora-merino/
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Instalan la Comisión de Seguridad Ciudadana; la 
preside la diputada Jessica Saiden Quiroz 

 

Boletín No. 0214 

Instalan la Comisión de Seguridad Ciudadana; la preside la diputada Jessica Saiden Quiroz 

• Con ello se da un paso firme en la construcción de un México más seguro, afirma  

Al instalar la Comisión de Seguridad Ciudadana, su presidenta, la diputada Jessica Saiden Quiroz (Morena), resaltó que hoy 

se inicia una etapa fundamental y se da un “paso firme en la construcción de un México más seguro, un país donde la paz, la 

justicia y la tranquilidad sean una realidad cotidiana para todos”.  

Sostuvo que se está ante uno de los mayores desafíos de nuestra época, que es garantizar la seguridad para todas las mexicanas 

y mexicanos. Desde esta Comisión el compromiso es claro: trabajar de manera estrecha y coordinada con las dependencias 

del Ejecutivo Federal para impulsar los cambios normativos necesarios que ayuden a fortalecer la labor que realizan los 

cuerpos de seguridad en todo el país. Este no solo es un reto operativo sino es un compromiso de Estado y de la ciudadanía.  

“Sabemos que la seguridad es un derecho esencial y que como legisladoras y legisladores tenemos la responsabilidad de crear 

un marco jurídico que permita consolidar y profundizar estos avances”, apuntó. Asimismo, aseguró que las leyes que se 

impulsen deben ser efectivas, justas y aplicables con un enfoque que no solo responda a los problemas inmediatos, sino que 

también construya un entorno de paz y de justicia para el futuro.   

La legisladora consideró que el trabajo que se realice va a ser decisivo para renovar la confianza que la ciudadanía tiene, 

quiere y desea de sus instituciones. Estimó que las reformas que se discutan e impulsen deben mejorar el desempeño de las 

autoridades en seguridad y fortalecer el vínculo de confianza de la sociedad y quienes tienen la responsabilidad de protegerla.  

La labor de la Comisión será clave para impulsar las reformas que permitan consolidar a nuestro país, donde la paz sea 

sostenible, pero también duradera, puntualizó.  
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Intervención de diputadas y diputados 

De MC, el diputado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez externó su deseo de que en la Comisión se pueda construir una auténtica 

visión de seguridad ciudadana, “porque sin seguridad no hay eso que tanto se les debe a las y los mexicanos, que es la paz”. 

Precisó que su grupo parlamentario cree en la paz civilizada, la que construye capacidades civiles, fiscalías ágiles, jueces 

imparciales e independientes, policías inteligentes y unas secretarías de la Defensa y Marina capaces de defender de amenazas 

externas. 

El diputado Emilio Lara Calderón (PRI) mencionó que la seguridad es un tema fundamental y el más sensible. La clave del 

éxito para brindar resultados en esta materia es el trabajo en equipo. “Cuando se trabaja en equipo con el Ejército y la Guardia 

Nacional se obtienen mejores resultados y estamos en la mejor disposición de colaborar y legislar en beneficio de la 

seguridad”. 

Por el PT, el diputado Luis Fernando Vilchis Contreras destacó la importancia de impulsar el nuevo marco jurídico para que 

el ciudadano tenga acceso a la justicia, sin importar la condición y el origen. Asimismo, contar con instrumentos jurídicos de 

vanguardia que garanticen la igualdad social, la educación, el crecimiento económico, y marcar la ruta hacia de un nuevo 

modelo de convivencia ciudadana, siempre en el marco del respeto y el Derecho. 

A su vez, la diputada Teresa Ginez Serrano (PAN) se pronunció por crear consensos y construir propuestas conjuntas para 

mejorar la seguridad. Puntualizó que trabajarán en un sistema de seguridad que respete el federalismo y propicie la 

construcción de instituciones con mando civil. También, se promoverá la creación de un sistema integral de justicia cívica. 

Carlos Arturo Madrazo Silva, diputado del PVEM, subrayó que México enfrenta desde hace tiempo grandes desafíos en 

seguridad y lamentablemente se ha afectado de manera sensible la paz, la tranquilidad y el tejido social en diversas regiones 

del país. Las constantes agresiones de los delincuentes hacia la sociedad y sus instituciones requieren por parte del Estado de 

una respuesta contundente para resolver un problema que afecta el ejercicio pleno de las libertades y derechos de las y los 

ciudadanos.   

En tanto, la diputada María Guadalupe Morales Rubio (Morena) indicó que existe la gran responsabilidad de “hacer realidad 

la paz en este país, desde nuestra trinchera”. Se debe dotar de Seguridad y Protección Ciudadana, así como a la Guardia 

Nacional de todas las herramientas necesarias, a través de leyes, para que la paz en México sea una realidad, y esto se debe 

hacer por el bien de todos los estados de la República y es tarea es de todas y todos.  
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El diputado Luis Arturo Oliver Cen (Morena) señaló que se debe contar con equipos de tecnología y capacitar al personal 

que trabaja todos los días con inteligencia. Agregó que también es fundamental el fortalecimiento de la Guardia Nacional ya 

que, si bien se están capacitando y formando dentro de la estructura militar, su uso y empleo será en beneficio de la seguridad 

pública.  

Del PRI, la diputada Verónica Martínez García dijo que solicitarán que en el presupuesto de 2025 se considere etiquetar 

nuevamente un fondo de seguridad pública que fortalezca a estados y municipios. Añadió que para su grupo parlamentario 

la seguridad pública siempre será prioridad y debe ser una causa que una para trabajar en beneficio de las y los mexicanos. 

El diputado Armando Corona Arvizu (Morena) consideró relevante poner atención en el sector juvenil, ya que son los más 

vulnerables para que el crimen organizado los atraiga. Llamó a trabajar en conjunto y sin distinción de colores o partidos 

políticos porque la inseguridad no conoce fronteras municipales ni estatales. 

Emilio Manzanilla Téllez, diputado del PT, refirió que falta inversión para hacer uso de las tecnologías modernas. También 

es necesario realizar investigaciones de inteligencia. “Al día de hoy no hubo voluntad en el tema de la seguridad”. 

Por su parte, el diputado Sergio Mayer Bretón (Morena) expuso que los puntos fundamentales son la atención de las causas 

de la inseguridad pública, como el apoyo a las personas con escasos recursos porque son las más vulnerables ante la 

delincuencia; robustecer a la Guardia Nacional a través de la capacitación estratégica, fortalecer la inteligencia y la 

investigación, además de consolidar la coordinación.   

Francisco Javier Guízar Macías, diputado del PT, señaló que el papel de la Comisión debe ser fortalecer el marco normativo 

que le dé instrumentos al Ejecutivo para “resolver el problema que nunca se acaba”. La seguridad en el país y en el mundo 

hay que resolverla todos los días. Externó su disposición a contribuir para dotar de los instrumentos que necesite el secretario 

de Seguridad Pública y Protección Ciudadana para cumplir con el anhelo de todos los mexicanos de fortalecer la seguridad.    

El diputado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja (PT) opinó que es necesario atender el tema de las adicciones de los jóvenes, ya 

que es una problemática que está golpeando y es forzoso resolver. “El narcomenudeo es grave y tenemos que erradicar esto 

porque afecta y se mueren miles de jóvenes de nuestro país”.   

Para la diputada Magda Erika Salgado Ponce (Morena) es importante la reconstrucción del tejido social, trabajar en los 

jóvenes y niños, así como en los valores porque eso es lo que ayudará a retomar el rumbo y todas estas políticas que se están 

haciendo en apoyo de esta población y de las mujeres. 
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En su oportunidad, el contralmirante de la Secretaría de Marina, Juan José Zamorano Martínez, dijo que esta dependencia 

del Gobierno Federal se compromete a colaborar para construir la paz y la seguridad ciudadana. 
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Habrá juicios políticos "sin consignas ni cacería de brujas", 
promete el diputado Flores Cervantes 

 
 
El presidente de la Comisión Jurisdiccional de la Cámara de Diputados, Hugo 
Eric Flores Cervantes, afirmó que los casos contra funcionarios que sean 
sometidos a juicio político, serán sin consignas ni cacería de brujas. 
 

 
 
“No consignas políticas, pero sí cumplimiento de nuestras funciones legales a 
través del pleno ejercicio de las facultades jurisdiccionales de la Cámara de 
Diputados, algunas delegadas a esta comisión", aseguró. 
 
Luego de la instalación de dicha comisión, el diputado de Morena aseguró en 
entrevista que tampoco “va a haber cacería de brujas, pero sí va a haber mucho 
trabajo”. 
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Adelantó que hay algunos casos que deben ser revisados, como el de Lorenzo 
Córdova Vianello, expresidente consejero del Instituto Nacional Electoral (INE), 
para determinar si amerita una sanción de carácter administrativo. 
 
“Poco a poco iremos desahogando. No quisiera mencionar algunos más porque 
quiero ser muy respetuoso. Hay algunos que ya están prescritos”, recordó. 
 
“Como jurista”, Flores Cervantes consideró que Nancy Juárez Salas, jueza del 
Décimo Noveno Distrito en Veracruz, quien ordenó “bajar” la reforma al Poder 
Judicial del Diario Oficial de la Federación (DOF), “no tenía la competencia para 
otorgar un amparo”. 
 
“Hay dos maneras de revisar la actuación de los jueces, una es a través del 
Consejo de la Judicatura. Creo que se tendrá que agotar también ese proceso 
dentro del propio Poder Judicial y lo que llegue aquí lo vamos a desahogar poco 
a poco”, comentó. 
 
Durante la instalación de la Comisión Jurisdiccional, Germán Martínez Cázares, 
diputado del Partido Acción Nacional (PAN), expresó que en esta instancia 
legislativa es “donde queremos ver pruebas individualizadas contra ministros, 
magistrados y jueces”. 
 
“Porque hay jueces que sí son corruptos, pero hay también quienes son 
decentes e invoco a uno que conocí, el ministro Sergio Valls Hernández”, 
mencionó. 
 
Martínez Cázares dijo que “bajo ninguna circunstancia, se deben aceptar en 
esta comisión condenas generalizadas, consignas generalizadas y como bien 
dijo el presidente de esta comisión, consignas partidistas”. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/10/24/habra-juicios-politicos-sin-consignas-
ni-caceria-de-brujas-promete-el-diputado-flores-cervantes-126789.html 
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Avanzarán juicios políticos sin ‘cacería de brujas’, prometen 
en la Comisión Jurisdiccional 

 
 
En la Cámara de Diputados, se instaló la Comisión Jurisdiccional, que aborda 
los casos de juicio político. 
 

 
 
Al encabezar los trabajos, el presidente e integrante de la fracción del 
Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), Hugo Eric Flores ofreció que 
no habrá tendencias o sesgos políticos al abordar los distintos casos de juicios 
políticos. 
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“Entendiendo que nuestra función jurisdiccional, en esta tenemos una 
responsabilidad todavía más grande, esta comisión no puede trabajar en base 
a consignas políticas, como desgraciadamente ha sucedido, pero debe 
funcionar y ser eficaz porque no hay en nuestra tradición política el llevar a 
funcionarios públicos de cualquier poder u orden de gobierno a juicio político, 
es decir, esta comisión debe hacer justicia y las pocas veces que ha funcionado, 
ha sido para hacer política”, dijo en tono de autocrítica. 
 
En respuesta, el diputado del PAN, Germán Martínez, recalcó que es justo en 
la Comisión Jurisdiccional donde las acusaciones contra funcionarios, jueces, 
ministros y magistrados se deben dirimir. 
 
Esto debe realizarse a partir de pruebas específicas y caso por caso, no con 
fundamento en acusaciones generalizadas ni de carácter político, demandó. 
 
“Este es el camino para incoar la responsabilidad de un juez, de un magistrado, 
de un ministro y no otro lugar. Aquí quiere ver Acción Nacional pruebas 
individualizadas contra ministras, ministros, magistrados, magistradas, jueces 
y juezas, porque hay jueces que sí son corruptos, sí, pero hay jueces 
absolutamente decentes”, remarcó. 
 
En consecuencia, sentenció Martínez Cázares, por ningún motivo la Comisión 
debe trabajar en función de consignas generalizadas ni partidistas. 
 
No habrá “cacería de brujas” 
Al finalizar el encuentro, el diputado presidente indicó que la instancia a su 
cargo arranca con más de mil denuncias de juicio político y al menos 8 
solicitudes de desafuero que deberán revisarse, para determinar si no han 
prescrito y si aún son procedentes. 
 
Tras adelantar que la Sección Instructora, que trata los desafueros, se instalará 
la siguiente semana, indicó que si bien se tiene el registro de aproximadamente 
240 demandas de juicio político, al recibir los expedientes de la Jurisdiccional, 
estos superan los mil 200 documentos. 
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“Yo percibo que hay muchos prescritos, entonces, bueno, pues tendremos que 
hacer un dictamen para poder desahogar esto muy rápido de los que ya están 
prescritos, y nosotros vamos a ir revisando poco a poco. Vamos la próxima 
semana a presentar un programa de trabajo”, anotó. 
 
Indicó que su propuesta será la de dar prioridad a las demandas de juicio 
político “que vayan llegando”, como la de diputados del Partido del Trabajo (PT) 
contra ocho ministros de la Suprema Corte. 
 
Entre los documentos que vio, dijo recordar una demanda contra el 
expresidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova, que si 
bien ya no está en el cargo, habría que revisar si los señalamientos en su contra 
tienen sustento y aún es procedente imponerle sanciones administrativas. 
 
“No, no va a haber cacería de brujas, pero sí va a haber mucho trabajo de esta 
Comisión”, expresó. 
 
Respecto a si hay demanda contra la jueza Nancy Juárez, que ordenó retirar del 
Diario Oficial de la Federación (DOF) el texto de la reforma judicial, el diputado 
Hugo Eric indicó que hasta el momento no. 
 
No obstante en lo personal enjuició a la juzgadora al señalar que actuó de 
manera ilegal al intentar frenar la reforma judicial. 
 
“Hay muchos absurdos que se han venido creando, no tenía competencia la 
juez y, evidentemente, pues si hubiese alguna violación pues tendrá que llegar 
a esta Comisión, lo cual lo revisaremos con todo cuidado. Cuidamos siempre el 
debido proceso, vamos a ser muy cuidadosos. Pero mi opinión, como jurista, 
es muy sencilla: no tenía la competencia la juez, como no han tenido 
competencia muchos”, advirtió. 
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Aunque se preveía la asistencia de la Consejería Jurídica de la Presidencia de la 
República, Ernestina Godoy, como invitada a la instalación del grupo, la 
funcionaria no se presentó. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/24/avanzaran-juicios-politicos-
sin-caceria-de-brujas-prometen-en-la-comision-jurisdiccional-662603.html 
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Mesa de debate / Arturo Ávila (Diputado –Morena) / 

Federico Döring (Diputado – PAN) / Gibrán Ramírez 

(Diputado – MC) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- “La realidad es que lo 

único que estamos haciendo es poner en la Constitución lo que 

ya está en la Ley de Amparo en el artículo 61 y que tiene que ver, 

así de sencillo, no puede haber una suspensión contra una 

reforma constitucional. Atrás de una reforma constitucional hay 

pueblo, hay gente que tiene el deseo de ser representada y en 

esa lógica hicimos nosotros la reforma al Poder Judicial y en esa 

misma lógica una sola jueza o varios no pueden oponerse a la 

voluntad de la gente”. Manifestó Arturo Ávila. 

 

“El poder reformador no puede cambiar la Constitución por otra 

Constitución y en los hechos, en esta reforma judicial lo que se 

está haciendo es cambiar un poder con otro poder. Yo creo que 

los requisitos no se cumplieron, esta reforma está sucia desde el 

principio”. Afirmó Gibrán Ramírez. 

 

“No pueden cambiar la Constitución ni siquiera con las tropelías 

del quórum, como les dé la gana. Hay cosas que no puedes 

hacer, aunque artificialmente con tranzas y artimañas te hayan 

dado la mayoría”. Indicó Federico Döring. 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8193?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8193&authkey=!AFZ5eYVHHOXivrQ&ithint

=video&e=K0sDim 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8193?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8193&authkey=!AFZ5eYVHHOXivrQ&ithint=video&e=K0sDim
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8193?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8193&authkey=!AFZ5eYVHHOXivrQ&ithint=video&e=K0sDim
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8193?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8193&authkey=!AFZ5eYVHHOXivrQ&ithint=video&e=K0sDim
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Entrevista / Arturo Ávila Anaya 

(Diputado – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LUIS CÁRDENAS).- “Lo que estamos nosotros 

haciendo, no es nada distinto de lo que ya estaba establecido, 

es decir, no estamos reformando la ley para darle una esencia 

distinta a la que le dio el constituyente de 1917. Todo lo contrario, 

lo que estamos dando es claridad a esa legislación, porque ¿qué 

pasó?, que a partir de las suspensiones, se aprovechó el 

momento jurídico para entonces convertir este tema en un tema 

mediático y decir, es que los de Morena no cumplen con la ley, 

es que no acatan las suspensiones”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1BA-97S0ii7PjoT05Ti2wwKfw2CNlODkA/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1BA-97S0ii7PjoT05Ti2wwKfw2CNlODkA/view
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Comisión de Presupuesto citará a INE para ver 
costos de la elección judicial: Marilyn Gómez 

Pozos 

 

La presidenta de la Comisión de Presupuesto de la Cámara de 
Diputados, Marilyn Gómez Pozos (Morena) informó que este grupo de 
trabaja sostendrá reuniones con representantes de distintos entes, 
entre ellos el INE, en el marco de la discusión del Paquete Económico 
2025. 

Dijo que con el órgano electoral hablarán sobre el costo de la elección 
de personas juzgadoras. La presidenta de la Comisión de Presupuesto 
y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, Marilyn Gómez Pozos 
informó que la próxima semana se reunirán con consejeros electorales 
para hablar sobre los recursos que se necesitarán para la elección de 
jueces, magistrados y ministros en junio de 2025. 



 

LEGISLATIVO 25/10/24  

Después de la instalación de esta Comisión, consideró que presentarán 
una propuesta del monto que será su Presupuesto para los comicios del 
año que viene y que seguramente formará parte del Paquete Económico 
que se deberá entregar a mar tardar el 15 de noviembre por la 
Secretaría de Hacienda a este órgano legislativo. 

“Tenemos el tiempo encima como lo tuvimos obviamente para la 
instalación de la Comisión y esa será una de las principales tareas partir 
de ahorita que ya está instalada la Comisión, no podíamos haberlo 
hecho de otra manera, hasta que no estar formalmente instalados como 
comisión, pero es una de las tareas principales, el poder confeccionar y 
apoyar con nuestros argumentos en el tema tan prioritario de la elección 
de jueces”. 

Indicó que el encuentro con integrantes del INE, es parte del calendario 
de reuniones con representantes de las dependencias federales, 
instituciones y la sociedad civil en su conjunto para escuchar todas las 
voces. 

Descartó que haya recortes en el gasto público del 2025 por lo que 
habrá dinero suficiente para cubrir los programas sociales, como el 
apoyo a mujeres de 60 a 64 años. 

“Esa es un área que tiene que estar ahorita trabajando la Secretaría de 
Hacienda para cuadrar esos números, pero también hay que recordar 
que tenemos que más inversión, eso sí, tampoco es un secreto, 
entonces, más que recorte también estamos esperando, hay más 
recaudación por el combate a la corrupción que ha venido 
emprendiendo esta transformación y eso nos va a dar más recursos 
para poder cubrir todos los compromisos de la Presidenta”. 

Finalmente, la diputada de Morena, Marilyn Gómez Pozos planteó un 

dialogo abierto en la Comisión de Presupuesto más allá de ideologías y 

de los colores. 

https://enfoquenoticias.com.mx/comision-de-presupuesto-citara-a-ine-para-

ver-costos-de-la-eleccion-judicial-marilyn-gomez-pozos/ 
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Diputados e INE alistan reunión para  

definir presupuesto de elección judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- La Comisión de 

Presupuesto de la Cámara de Diputados se reunirá la próxima 

semana con los consejeros del INE para revisar el presupuesto 

requerido para organizar la elección de juzgadores el año que 

entra. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1NaggnOZWPXS5JoAOQZ5057pD7httFijW/vi

ew

https://drive.google.com/file/d/1NaggnOZWPXS5JoAOQZ5057pD7httFijW/view
https://drive.google.com/file/d/1NaggnOZWPXS5JoAOQZ5057pD7httFijW/view
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Diputados analizarán si procede el juicio político 
contra 8 ministros de la Corte 

 

 
 

El presidente de la Comisión Jurisdiccional de la Cámara de Diputados, Hugo 
Erick Flores garantizó que no habrá cacerías de brujas ni se trabajará con 
consignas políticas, por lo que, en el caso de Juicio Político en contra de ocho 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), se revisará si 
procede o no legalmente. 
 
En entrevista, tras la instalación de dicha Comisión, el legislador de Morena 
expresó que el expediente correspondiente se va a analizar y conforme a 
derecho, van a determinar si hay elementos para darle trámite a la solicitud. 
 
Hugo Fllores pide justicia ante irregularidades de funcionarios 
En tanto, en su discurso durante la instalación, el diputado federal advirtió 
que se debe hacer justicia ante irregularidades de los funcionarios. 
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Comisión Jurisdiccional de la Cámara de Diputados Foto: @Mx_Diputados 
“Esta comisión no puede trabajar con base en consignas políticas, como 
desgraciadamente ha sucedido, pero debe funcionar y ser eficaz, porque no 
hay en nuestra tradición política, el llevar a funcionarios públicos de cualquier 
poder u órgano de gobierno, a juicio político, es decir esta comisión debe 
hacer justicia, y las pocas veces que ha funcionado ha sido para hacer 
política”, dijo. 
 
Tras señalar que la Sección Instructora, que es la que determina si procede o 
no el desafuero de algún funcionario, se va a instalar la próxima semana con 
su primera sesión de trabajo de la Comisión; 
 
“No va a ver cacería de brujas, pero si va a ver mucho trabajo: lo he dicho 
también en el discurso que en otras latitudes esta comisión es muy 
importante, tiene trabajo diario, permanente, hay servicios profesionales 
inclusive de comisiones jurisdiccionales: Tendremos que ir poco a poco, 
nutriendo de recursos humanos a esta comisión”, comentó. 
 
Informó que, hasta el momento, les han entregado más de mil 200 
expedientes, de los cuales, alrededor de 240 están reservados, aunque 
también reconoció que habrá muchos que ya prescribieron y tendrán que ser 
desechados. 
 
“Vamos a presentar programa de trabajo la próxima semana a los integrantes 
de la comisión, porque queremos empezar a revisar rápidamente todo lo que 
está en rezago, pero vamos a proponer también que le demos prioridad a los 
que vaya llegando, queremos ir desahogando lo que va ir llegando porque 
estamos en pie de recibieron algunos de acuerdo a la comunicación del grupo 
parlamentario del Partido del Trabajo 
 
Entre las peticiones de juicio político se encuentra una en contra del ex 
presidente del Instituto Nacional Electoral, Lorenzo Córdova, que ya no se 
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encuentra en funciones y que dijo, se debe revisar si procede alguna sanción 
de carácter administrativo. 
 
Diputados instalaron este jueves la  Comisión de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación para regular el uso de los recursos públicos 
federales en los tres Poderes de la Unión; los órganos constitucionales 
autónomos; los estados y municipios; y en general cualquier entidad, persona 
física o moral. 
 
Javier Herrera Borunda (PVEM), presidente de esta instancia, dijo que la 
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación (ASF) 
impulsará la implementación de nuevas tecnologías como herramientas para 
la fiscalización, así como la homologación de las leyes estatales con el Sistema 
Nacional de Fiscalización, afirmó el diputado. 
 
El legislador adelantó que el trabajo sustantivo comenzará el próximo jueves 
31 de octubre, cuando se reciba la segunda entrega de los informes 
individuales de la Cuenta Pública 2023. 
 
Subrayó que la comisión “será plural y respetuosa del diálogo, pero firme en 
su labor de fiscalización. El objetivo es asegurar que los auditores se sientan 
respaldados por las y los diputados, siempre y cuando actúen con ética y 
profesionalismo”. 
 
Por su parte, el diputado de Morena, Ricardo Monreal dijo que busco estar 
presente en dicha comisión, aunque no fue requerido en ella porque estimó, 
es la más importante con la que cuenta la Cámara Baja. 
 
“El Poder Legislativo ejerce facultades de control parlamentario sobre el 
Judicial y sobre el Legislativo. Una de las facultades de control son las 
comparecencias, el  propio informe presidencial, el juicio político, pero para 
mí la esencial es la facultad de control presupuestario que ejerce el Poder 
Legislativo sobre el Ejecutivo y sus instrumentos principales las cuentas 
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públicas y la auditoría permanente de los recursos que se ejercen por la 
administración pública, por los entes públicos, cuya supervisión 
constitucionalmente le corresponde a la Auditoría Superior de la Federación”, 
dijo. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/10/24/diputados-
analizaran-si-procede-el-juicio-politico-contra-ministros-de-la-corte-
648608.html 
 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/10/24/diputados-analizaran-si-procede-el-juicio-politico-contra-ministros-de-la-corte-648608.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/10/24/diputados-analizaran-si-procede-el-juicio-politico-contra-ministros-de-la-corte-648608.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/10/24/diputados-analizaran-si-procede-el-juicio-politico-contra-ministros-de-la-corte-648608.html
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Entrevista / Germán Martínez (Diputado - PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- “La manera en que 

están derrumbando al Poder Judicial y el pleito que se traen 

Morena y el gobierno con el Poder Judicial, ya van tres reformas 

constitucionales en el oficialismo de Morena. El entorno se da en 

medio de un descrédito artificial sin pruebas a los jueces y 

magistrados del Poder Judicial, se habla de un Poder Judicial 

corrupto, para esconder bajo la alfombra de Palacio Nacional el 

fracaso del Insabi, lo de López-Gatell y las muertes de Sinaloa; el 

contexto sigue siendo de desconocer los derechos de los 

trabajadores, violentar suspensiones y amedrentamiento a 

jueces”. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wADlHOiPRmzt-cpt?e=2l6PRi

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wADlHOiPRmzt-cpt?e=2l6PRi
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Senado celebra luz verde al INE para organizar elección 

de jueces en 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- Morena en el Senado 

celebró que por mayoría la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación haya dado luz verde a la 

elección de juzgadores. 

 

Por lo pronto, el Senado se alista para definir junto con la Cámara 

de Diputados a quienes integrarán el Comité de Evaluación de 

los perfiles de juzgadores que llegarán a la boleta el primero de 

junio del próximo año. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1v3-r-VPJPw5ZTPt8?e=u529Oj 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1v3-r-VPJPw5ZTPt8?e=u529Oj
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Senado de México avala que Sheinbaum desacate orden de una jueza sobre la reforma judicial - RT 

 

 

https://actualidad.rt.com/actualidad/527774-senado-aprueba-mantener-reforma-judicial-dof


 

 

 

25-10-2024 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

25-10-2024 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

50 juristas hispanoamericanos presentan a la Suprema Corte de México opinión técnica contra la 

reforma judicial | CNN 

 

https://cnnespanol.cnn.com/2024/10/22/juristas-corte-mexico-opinion-tecnica-reforma-judicial-orix
https://cnnespanol.cnn.com/2024/10/22/juristas-corte-mexico-opinion-tecnica-reforma-judicial-orix
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https://www.poresto.net/mexico/2024/10/24/camara-de-diputados-aprueba-reforma-para-vivienda-digna-

y-nuevo-rol-del-infonavit.html 

 

https://www.poresto.net/mexico/2024/10/24/camara-de-diputados-aprueba-reforma-para-vivienda-digna-y-nuevo-rol-del-infonavit.html
https://www.poresto.net/mexico/2024/10/24/camara-de-diputados-aprueba-reforma-para-vivienda-digna-y-nuevo-rol-del-infonavit.html


 

 
 
 

 

‘Las suspensiones judiciales se cumplen’: enfrentan 
trabajadores del Poder Judicial a Guadalupe Taddei en 

Hermosillo 
 
 
Integrantes del Poder Judicial de la Federación se manifestaron este jueves 
para señalar su desacuerdo con Guadalupe Taddei, consejera presidenta del 
INE México, con respecto a la elección de jueces, ministros y magistrados en 
2025, de acuerdo con información del sitio Proyecto Puente. 
 

 
 
Previo al Encuentro de Mujeres Electas 2024, en el Centro de las Artes de la 
Unison, se encontraron los manifestantes con Taddei para hacerle saber su 
descontento a la consejera presidenta del INE. 
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“Señora Taddei, respete la ley. Las suspensiones por los jueces federales no se 
cuestionan, se cumplen. Si usted no entendió la resolución del TEPJF, le dijo 
‘usted puede continuar pero la suspensión la tiene que acatar’, 
respetuosamente, señora, usted es una sonorense, nosotros somos 
sonorenses, venimos a pedirle que cumpla la ley, somos trabajadores, hemos 
sido vapuleados, hemos sido humillados con mentiras. Somos tan dignos de 
nuestro salario y de nuestras prestaciones como todos. Y estamos aquí por el 
Estado de Derecho”, le dijo frente a frente un trabajador a Taddei, como se 
observa en un video de Proyecto Puente. 
 
La consejera presidenta del INE miraba al hombre y lo escuchaba. “Gracias”, 
decía Taddei. 
 
Además, el trabajador del Poder Judicial le recordó otro asunto polémico 
semanas atrás respecto a la “sobrerrepresentación” de Morena en el 
Congreso. 
 
“Lamentamos, señora, que se haya votado por una sobrerrepresentación, 
usted sabe que Morena no ganó el 75% de los curules del Congreso, usted sabe 
que sólo ganó 54%, le pedimos por nuestro país, por el estado de derecho que 
ayude y que respete la ley, que cumpla  señora, nuestro respeto para usted, 
pero nuestra exigencia es que cumpla la ley, con todo respeto”, insistió. 
 
Taddei terminó de escuchar lo anterior y se retiró del lugar. 
 
Mientras salía por la puerta, los manifestantes gritaron “juez votado, corrupto 
asegurado”, en referencia a la elección de jueces, magistrados y ministros a 
realizarse en junio de 2025. 
 
“Las suspensiones judiciales no se cuestionan, se cumplen”: Enfrentan 
trabajadores del #PoderJudicial a Guadalupe Taddei en #Hermosillo. 
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Previo a un evento en @SoyUnison, integrantes del PJF se manifestaron en 
contra de la consejera presidenta del @INEMexico, a quien exigieron… 
pic.twitter.com/TiZpj0BQve 
 
— Luis Alberto Medina (@elalbertomedina) October 25, 2024 
 
Más tarde, Taddei fue abordada por la prensa que le preguntó su postura sobre 
los reclamos previos de los trabajadores a lo que la presidena del INE respondió 
que “es muy respetuosa de la ley” y que el árbitro electoral está “en el marco 
de la ley” sobre la organización de la elección de jueces en 2025. 
 
“Soy muy respetuosa de la ley, me parece que hay que ser respetuosos de ellos, 
de los otros, de los de más allá, de todos, pero también de nosotros. Nosotros 
estamos en el marco de la ley, nunca nos vamos a salir del marco de la ley y por 
eso estamos en el proceso hoy de la resolución de la Sala Superior del TEPJF. 
Mis respetos para todos los trabajadores del Poder Judicial , por su puesto, 
pero nosotros también estamos siendo respetuosos con la ley”, respondió 
Taddei. 
 
Taddei explicó que el INE tiene un conocimiento “profundo de la ley” y, por 
tanto, recordó que en materia electoral no hay amparo y que si en su momento 
pausaron los trabajos para la elección de jueces 2025 fue un tema de “respeto 
y prudencia institucional”. 
 
“El Instituto ha sido respetuoso de las diferentes instancias que han estado 
resolviendo sobre esto. Es inevitable decir que pausar la elaboración de todos 
los trabajos previos al proceso electoral es un tema de respeto y prudencia 
institucional, porque eso no nos exime del conocimiento perfecto de la ley, y 
el conocimiento profundo es que no hay amparo en materia electoral”, expresó 
la consejara presidenta. 
 
El INE, la reforma judicial y la elección de jueces en 2025 
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Las protestas de los trabajadores judiciales llegan un día después de que el 
Instituto Nacional Electoral (INE) reanudó las actividades para la elección de 
personas juzgadoras en junio de 2025, con la reactivación de los trabajos para 
elaborar el proyecto de presupuesto que solicitará a la Cámara de Diputados 
para financiar el proceso. 
 
Estas actividades del INE se encontraban “pausadas”, debido a las más de cien 
suspensiones otorgadas por jueces en contra del proceso electoral 
extraordinario, el cual dio inicio formalmente el pasado 23 de septiembre. 
 
Ante las suspensiones y los apercibimientos de los jueces, el INE había 
determinado no avanzar en los trabajos de la elección, y recurrió al Tribunal 
Electoral, solicitando una acción declarativa que le diera luz verde para seguir 
con las actividades. 
 
El Tribunal decidió otorgar dicha acción declarativa al INE, y determinó que es 
“constitucionalmente inviable” suspender el desarrollo del proceso electoral 
extraordinario del PJF 2024-2025. 
 
A esta resolución, aprobada por los magistrados Felipe de la Mata y Felipe 
Fuentes, y por la magistrada presidenta Mónica Soto, el INE respondió 
inmediatamente con un comunicado en el que anunció la reanudación del 
proceso. 
 
“La organización del PEEPJF 2024-2025 debe continuar”, declaró el INE en un 
comunicado emitido sin el consenso de todas las consejeras y consejeros. 
 
Según la consejera Dania Ravel, el comunicado no refleja su punto de vista e 
interpretación en relación con la resolución aprobada por la Sala Superior del 
Tribunal. 
 
Las divisiones al interior del INE por la elección de jueces, magistrados y 
ministros también afloró en el momento en el que la Secretaría Ejecutiva del 
instituto procedió a solicitar la acción declarativa al Tribunal Electoral. 
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Y antes, cuando se conformó la comisión de seguimiento del proceso sin la 
presencia de las consejeras y consejeros que han sido críticos de la reforma 
judicial. 
 
Además, cuando el Congreso aprobó las leyes secundarias de dicha reforma, el 
consejero Martín Faz y la consejera Dania Ravel criticaron que se haya 
aprovechado la reforma para otorgar a la consejera presidenta, Guadalupe 
Taddei, facultades extraordinarias para nombrar por sí misma a las personas 
titulares de direcciones ejecutivas y unidades técnicas del INE; nombramientos 
que antes requerían de un consenso de ocho votos en el Consejo General. 
 
 
https://animalpolitico.com/politica/taddei-ine-eleccion-jueces-reforma-
judicial-protestas 
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"Hemos atestiguado algo que sólo leíamos sobre las 
dictaduras": magistrados rechazan participar en la elección 

popular 
 
 
Ocho magistrados de circuito declinaron participar en la elección 
extraordinaria, programada para el próximo año, con la que se elegirán 
mediante voto popular la mitad de plazas de jueces y magistrados, así como la 
renovación total de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), como medida de protesta en rechazo a la reforma judicial aprobada por 
Morena y sus aliados, la cual califican como un "acto autoritario". 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

1 25-10-24 LEGISLATIVO 



 

 
 
 
"Hemos atestiguado en nuestro país algo que sólo leíamos en los libros de 
texto cuando estudiábamos a las dictaduras. La mayoría de los legisladores en 
el Congreso de la Unión, coludidos con las legislaturas controladas por el 
partido oficial, por órdenes del presidente de la República ordenaron la 
destrucción del Poder Judicial de la Federación, así como la destitución masiva 
de jueces, magistrados y ministros", asegurando en un mitin realizado este 23 
de octubre. 
 
Los integrantes del Poder Judicial de la Federación (PJF) declinaron a su 
derecho de participar en las elecciones de manera automática fueron las 
magistradas Livia Lizbeth Larumbe, Gloria García Reyes, y los magistrados José 
Hernández Lima, Martín Mariscal Rojas, Miguel Mendoza Montes, Rubén Ruiz 
Pérez, Carlos Alfredo Soto y Luis Manuel Villa. 
 
En un mitin llevado a cabo a las afueras de la sede del Poder Judicial federal en 
Puebla, los magistrados calificaron como lamentable que se acabe con la 
independencia judicial y la carrera judicial. Aseguran que se retiran de la 
contienda con la frente en alto y con dignidad, pues las listas de candidatos —
que tildaron de "indignas"— serán integradas por "gente afín a los intereses 
del partido en el poder". 
 
Así mismo, los magistrados pidieron que su decisión sea respetada y dijeron 
que seguirán luchando por los derechos humanos de la sociedad desde otras 
trincheras. 
 
"A los que hemos decidido declinar se nos ha reprochado por rendirnos sin 
pelear, o ceder nuestro lugar a un juez del bienestar o sin intentar pelear dentro 
del sistema; son críticas comprensibles, pero que ya hemos valorado cada uno 
de nosotros en nuestro interior", expresaron. 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
Estos ocho magistrados se suman a otros juzgadores que han expresado su 
rechazo a participar en el proceso electoral para elegir a jueces, magistrados y 
ministros. El pasado 16 de octubre, el magistrado Juan Pablo Gómez Fierro 
publicó en su cuenta de X la carta de renuncia a participar en dicha elección 
por considerar que la reforma judicial "es contraria a los valores de la república 
y la división de poderes". 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/10/24/hemos-atestiguado-algo-que-solo-
leiamos-sobre-las-dictaduras-magistrados-rechazan-participar-en-la-eleccion-
popular-126806.html 
 

https://latinus.us/mexico/2024/10/24/hemos-atestiguado-algo-que-solo-leiamos-sobre-las-dictaduras-magistrados-rechazan-participar-en-la-eleccion-popular-126806.html
https://latinus.us/mexico/2024/10/24/hemos-atestiguado-algo-que-solo-leiamos-sobre-las-dictaduras-magistrados-rechazan-participar-en-la-eleccion-popular-126806.html
https://latinus.us/mexico/2024/10/24/hemos-atestiguado-algo-que-solo-leiamos-sobre-las-dictaduras-magistrados-rechazan-participar-en-la-eleccion-popular-126806.html
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CFJ define concluir paro de actividades del Poder Judicial; sancionará a quienes no cumplan 

https://forbes.com.mx/cfj-define-concluir-paro-de-actividades-del-poder-judicial-se-daran-sanciones-a-quienes-no-cumplan/
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Magistrados y jueces denuncian presiones para castigar a trabajadores en paro - Infobae 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/24/magistrados-y-jueces-denuncian-presiones-para-castigar-a-trabajadores-en-paro/
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La Jufed anuncia: retorno a labores, el 28 de octubre, no hoy 

https://la-lista.com/poder/la-jufed-anuncia-retorno-a-labores-el-28-de-octubre-no-hoy-y-si-cumplen-demandas
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Trabajadores del Poder Judicial seguirán en paro pese a órdenes de levantarlo - Infobae 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/24/trabajadores-del-poder-judicial-seguiran-en-paro-pese-a-ordenes-de-levantarlo/
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Mónica Soto explica por qué TEPJF dio luz verde a elección judicial 

 

 

 

https://la-lista.com/poder/monica-soto-explica-por-que-tepjf-dio-luz-verde-a-eleccion-judicial
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Reforma Judicial: Sheinbaum consultará al 

Congreso su opinión sobre eliminarla del DOF 

Sheinbaum consideró que el procedimiento de notificación no tiene 
sustento porque cuando se pide eliminar una publicación del DOF, se 

está violentado la ley del propio Diario 

 

La presidenta Claudia Sheinbaum dio a conocer este jueves que le llegó 
una segunda notificación a la Consejería Jurídica en torno al 
ordenamiento de una jueza para eliminar la Reforma Judicial del Diario 
Oficial de la Federación (DOF). 

"Ayer, tan era cierto que no se había notificado adecuadamente, que 
llegó una segunda notificación a la Consejería y al DOF; ¿qué hizo la 
consejera jurídica? Como lo planteamos: se estará enviando un 
comunicado al Congreso de la Unión para su opinión y, por otro lado, la 
consejera le pregunta al DOF qué procede", detalló la mandataria 
federal. 



 

LEGISLATIVO 25/10/24  

Además, consideró que el procedimiento de notificación no tiene 
sustento porque cuando se pide eliminar una publicación del DOF, se 
está violentado la ley del propio Diario. 

"Hay una ley del DOF, y en el Artículo séptimo bis dicen que quienes 
están encargados del DOF deben garantizar la autenticidad, integridad 
e inalterabilidad. Cualquier juez o jueza que pide eliminar algo del DOF 
no solo está violentando la Ley de Amparo, sino, además, están 
violentando la ley del DOF", dijo la titular del Ejecutivo. 

De acuerdo con un documento al que tuvo acceso Imagen Noticias, la 
resolución fue recibida por Presidencia, así como a la directora del DOF, 
a las 11:40 horas del pasado 23 de octubre, horas después de que la 
titular del Ejecutivo expuso que el ordenamiento se había enviado de 
manera digital a través de un código QR. 

"Sí (notificaron), fíjense esto está muy bueno, buenísimo: Llega una 
notificación a la Consejería Jurídica, esta notificación de ese juzgado de 
la jueza, viene un texto y después dice `véase la notificación en este 
QR’ y dice 'el QR ha sido eliminado'”, externó desde Palacio Nacional. 

 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/24/reforma-judicial-

sheinbaum-consultara-al-congreso-su-opinion-sobre-eliminarla-del-dof-

838220.html 
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Sheinbaum celebró el fin del paro en el Poder Judicial, pero ironiza: "Espero no regresen los 

sabadazos" 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/sheinbaum-celebro-el-fin-del-paro-en-el-poder-judicial-pero-ironiza-espero-no-regresen-los-sabadazos/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/sheinbaum-celebro-el-fin-del-paro-en-el-poder-judicial-pero-ironiza-espero-no-regresen-los-sabadazos/
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Sheinbaum reconoce fallo para que instituto electoral mexicano realice comicios para elegir jueces 

- 24.10.2024, Sputnik Mundo 

https://noticiaslatam.lat/20241024/sheinbaum-reconoce-fallo-para-que-instituto-electoral-mexicano-realice-comicios-para-elegir-jueces-1158499320.html
https://noticiaslatam.lat/20241024/sheinbaum-reconoce-fallo-para-que-instituto-electoral-mexicano-realice-comicios-para-elegir-jueces-1158499320.html
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Presidencia no está obligada a eliminar reforma judicial: Senado 

 

 

 

 

 

 

https://la-lista.com/poder/presidencia-no-esta-obligada-a-eliminar-reforma-judicial-senado
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Suprema Corte reduce 50% el sueldo de los ministros a partir de 2025; este será su nuevo salario - 

Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/25/suprema-corte-reduce-50-el-sueldo-de-los-ministros-a-partir-de-2025-este-sera-su-nuevo-salario/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/25/suprema-corte-reduce-50-el-sueldo-de-los-ministros-a-partir-de-2025-este-sera-su-nuevo-salario/
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El Senado de México avala que la promulgación de la reforma judicial permanezca en el Diario 

Oficial - 25.10.2024, Sputnik Mundo 

https://noticiaslatam.lat/20241025/senado-de-mexico-avala-que-promulgacion-de-reforma-judicial-permanezca-en-diario-oficial-1158508646.html
https://noticiaslatam.lat/20241025/senado-de-mexico-avala-que-promulgacion-de-reforma-judicial-permanezca-en-diario-oficial-1158508646.html
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Diputados aprueban reforma para impulsar acceso a vivienda en México - Noticias Prensa Latina 

 

https://www.prensa-latina.cu/2024/10/24/diputados-aprueban-reforma-para-impulsar-acceso-a-vivienda-en-mexico/

